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Sesión 51.a ordinaria en 15 de Setiembre de 1921 
PRESIDENCIA DEL SEROR SILVA CORTES 

SUMARIO 

J .~Se acuerda 'preferencia al 'pr'Oyect'O s'O bre 
nlllci'O'nalización de las c'Omllañia:s dl(J segu-

r'Os. 

2.~ a<cuerda pretferencia para un pr'Oyect'O 
s'Obre remate de terrenas en Puelbl 'O Hun­

dida. 

3.--'Se re.clha2'a un Ipr'Ow'e'ct'O so<bre 'cJasi:ficación 
de l'Os 'Pu:ert'Os de Pisagua, Caldera, Eluasc'O 

y Ancud. 

4.--'Se acuerda ,eI1lViar al arlchiv'O Idiversos neg'O­

ci'Os ¡que han perdida su 'Op'Ortunidad. 

5 ......... <8e 'aprueba un proyecta s'Olbr,e inclusión de 
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AC1'A APROBADA 

SBSION .49.a ORIDINARJIlA EiN 13 DE 

SET]EMBRIE DE 1927 

nuev'Os lpuen1t'es, ,entre l'Os que d'elYen Sler Asistier'On las seña res Silva dan Matías, Ba­

c'Onstruid'Os de acuerda Ic'On el decre't'O.Jlew rr'Os Jara, B6rquez, C1lioer'O, Carmona, C'Oncha 
367. dan Aquiles, C'Oncha don Luis E., Cruzat, Eche-

6.--'Se salid tan 
yect'Os. 

prelf,erelilcias 'pIara vari'Os pr'O- nique, Gatica, Gutiérrez, Korner, Marambi'O, N-ú­
ñez M'Orgado, Ocl1agavía, Sánchez, Schürmann, 
Silva C'Ortés, Urrejo,la, Viel e Yrarrázaval. 

7.--'Se aprueba un prowecto sobre comllra ,de un 
ternm'O a la Junta de Beneficencia de San-

Haga. 

8.--1Se acuerda la ta:b1a de segunda ih'Ora. 

El señor Vice-Presidente ,da por ap,r'Obada 
el acta de 'la sesión 47 .a, en 7 de'l a'ctual, que 
no ha sida 'Observada. 

El acta de la sesión anterior (48.a), 'en ,12 
del presente, queda -en Secret[l¡ría, a disp'Osición 
de los señores Senllld'Ores, 'hasta la sesión próxi-

9.~A Be'gUnd'a h'Ora se trata del proyecta s'Olbre ma, llara su aprobaci6n. 
retira y 'ID'Ontellf'O dlel pers'Onal ,de aviación. Se da cuenta en seguida ,de los neg'Oci'Os que 

10.--'8e alprueba 'el 'pr'Oyect'O s'oIbre pavimenta- a c'Ontinuación se indican: 
ció n de la Avenida iMacul. 

l1.--<Se aprue,ba un 'Proyecta sobre relforma del 

C6dig'O Penal, en 10) que se refi-ere a las 1'e­
g'las de 'preflunción de cutpabilid'ad en l'Os 

accidentes en la VÍa '.p'ÜIblica. , 
12.--\Se aprueba un 'pro<yecto s'Obre 'permiso a 

'la Soc1edald EmpJ.ead'Os de Talea, 'Para 'C'On­
servar un 'bi'en raíz. 

Se 18'Vlanta, la sesión. 

oricio 

Una del señ'Or Ministro de Relaci'Ones Ext~:" 
ri'Ores Con el cual dnvita al señ'Or Presidente de,} 
Sena da y a las señores Senad'Ores al Te Deum 
que se 'celebrará ~'1 18 del ¡corriente en, la. Igle­
sia Metr'Opdlitana, en c'Onmem'Ora'CÍón de la In­
dependencia naci'Onal. 

Se mandó archivar el 'Ofici'O y transcribir la 
invitación a los señ'Ores Senad'Ore~, 
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SENADO 

Infl)rmes don Juan de Dios Bepúlveda, sobre rehabilita-

Uno de la Comisión de Presupuestos reoaí- clón; 
en el proyecto ,de ley aprobado ,por la Cáma- De 24 de Octubre de 1916, 'Presentada por ao 
de Diputados 80'bre autorización al Presiden- don Domingo Ortiz, so'bre rehabilitación; 

De 20 de Didemb .. e de 1916, presentada por 
ra 
te de la República para 'que, fuera del plazo es­
tablecido en "1 artj.culo 4.0 del decreto-ley N.o 

718, de 15 de Noviembre de 1925, invierta la su-

don Carlos vViederhold, sobre permiso 'consti­
tucional ,para 'desempeñar una comIsión dI' un 

ma de $ 54,462.99 que se 'consulta 'en los ftems Gobierno extranjero; 
546 y 550delPl'esupuesto qe Hacle:n¡Ia de 1926, De ............. de 1917, presentada por 
en el pago de mercaderfas' encarga'das para la {Ion José 'Luis sa,li~as Cabrera, sobre rehabilita-

Superintendencia de la Casa de Moneda. ción de ciudadanía; 
De 30 de Abril de 1918, presentada por don 

Uno de la Comisión de Obras ,1?ll'blicas y 

Vías de Comunicación, récafdo en el proyecto 
de ley apro'bado po.r la Cámara de Diputados so­
bre ¡pttorización a la. Municipa:Uda;d de Ñuñoa 
para pavim~ntar la Avenida José Pedro Alessan­
dri. 

Tres de la Comisión de 'Constitución, Legis­
J.ación y Justicia: 

El 'Primero recaído en un ,proyecto de ley 
referente a la opción a ~a nacionaHda;d :chilena 

para losna'cidos en el territorio deChi,le que 
sean hijos ,de extranj-erOil: 

Alejo' Urrea, sobre rehabilitación; 
De 14 de Octubre de 19118, ,presentada por 

don Alberto Bahamondes, sobre rehabi1itación; 
De 14 de Octubre de 1918, presentada por 

don Martín Gutiérrez Troncoso, sobre rehabi­

lHación; 
De 6 de SeUembre de 1920, pres'entada por don 

Braulio 'Pérez 'Ma;rchant, sobre ,permiso consti­
tucional para ,prestar servicios a un Gobierno 

extranjero; 
De 6de Setiembre de 1920, presentada por 

don Víctor F. 'Bravo, so'bre 'permiso constitucio-
nal pa;ra prestar servicios a un .ao,bierno ,extrl1n-

El segundo re'caído en una solicitud del Con- jero; 
Iilejo Directivo ·de :la 'Caja de Ahorros y Retiro De 28'de Agosto de 19,22, presentada por don 
de los Empleados Municipales de Valparalso, en Belarmlno 'Ormeño, sobre abono de tiempo; 
que pId'en el permiso requerido para conservar De 1.0 d'e M,a;rzo de 1923, presenta'da por do-
la posesión de un bien ralz; y ña Evangelina del FIerro Varas, sobre 'conc'esión 

El t/rcero que propone enviar al Archivo, de una pensión de gracia; 

por haberperdldo su oportUnidad, las slguien- De 11 de Setiembre de 1923, presentada por 
tes solicitudes Partioulares de gracia: don Eduardo Ferrereison, sobre ,permil!lo cons­

titúcional ·para prestar serv!.cios a· un Gobierno De 13 de NovIembre de 1907, presentada por 
don Juan B. Hern{¡,ndez,aobre rehabtlitaclOn de extranjero; 
ciudadanla; De 11 de !Setiembre de 19.23, presentada por 

De4 de En'ero de 1910,presentada por 'don don Ernesto Holzmann Ferreira, sobre permiso 
Francisco Gómez Trumbull y otros, sü<bI'e oreha- constitucional' para desemp:eñar un cargo de un 

bilitadón de ciudadanfa; Gobierno extranjero; 
De 24 de Julio de 1924, presentada por doña 

De,'23 de Febrero de 1910, presentada por 
don LuisA. ,González, 'sobre permiso constitucio- NataliaSoto viuda de González, sobre pensión de 

nal para 'p,restar servicios a un país' extranjero; gracia; 
De 26 de Agosto, de 1924, presenta<da por don 

De 5 de Junio' de 191,1, presentada por don 
Roberto FrledIer Reiche, sobre re'hab~litación; 

Alberto 'vi'della Herrera, sobre pe'rm'iso constitu- 1924 tad d De 27 de Agosto de ,presen a por on 
eional para ¡prestar servicios a un país extran- D b h~bll't 1ó I Atricio Fern{¡,ndez ., so re re '" 1 ac n; y 
jero. De 1.0 de Setiembre de 19,26, presentada por 

De 5 de Junio y 28de Octubre de 19,11, pre- don Manuel Alvar'ez, sobrea:bono de tiempo. 
sentada por don Rubén Mora:1es F., so'bre perm1- Quedaron para Tabla. 
so constitucional para 'prestar servicios a un Go-, 
bierno extranjero; I 

De 16 de Julio de 1912, presentada por don i En el tiempo d'estinado a los asuntos de fácil 
Roberto W. 'Ston'e, sobre permiso constitu'cional' despacho, se toma en consid'eración, en discusión 
para prestar servicios a un Gobierno extranjero; I general, e,1 proyecto de ley remitido por la Cáma-

De 12 ,de o.ctubre'de 191,3, presentada por! ra d€ DiputadOS, por el cual se introducen algu­
don Alberto Mauret Caamaño, sO'bre .permiso ~ nas modificaciones a la ley N.o 302'9, de 9 de Se­
consNtuciona:lpara presta;r servicios a un Go-' tiembre de 1915, que creó la Caja de Retiro y 
biernoextranjero; I Montepío del Ejército y de la Armada, y se con-

De 15 de Noviembre de 1915, presentada por cede personalidad jurfdlca a esta ,institución. 



S'ESION EN 1,5 DE SETIEIMBRE 

Por no usar de la palabra ning>ún señor Se- i Art. 3.0 Esta ley regirá desde la fecha de su 

nadar. se decla;a cerrado el debate. y se da tác1- publicación en el "Diario Oficial ..... 
tamente por aprobado en general. 

La discusión particular queda para la sesión 

próxima. Considerado, en general, el proyecto de ley 
iniciado en un Mensaje de Su Excelencia el Presi-

dente '<le la Rep'ública, en que se autoriza la in-
Se pone después en discusión particular, por versión de la suma de $ 1.143,7'50, en las obras 

haber sido aprobado en general en la sesión an- complementarias del camino de Valparaíso a Ca­
terior, el proyecto de ley iniciado en un Mensa- sablanca, usa brevemente 
je de Su Excelencia el Presid'ente de la ReplÚbli-, Ba'rtos don Guillermo. 

de la pala'bra el señor 

ca, destinado a ,establecer que el Ferrocarril de Cerrado e<l debate, 
Arica a La Paz se regirá, en cuanto le sea aplica- aprobado en gene'ral. 

se da tácitamente, por 

ble, por la ley Orgánica de los Ferrocarriles del 

Estado. 

Articulo 1.0 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa a 'la 

discusión particular, y discutido's, sucesivamente, 
'los artículos 1. o, 2. o y 3. o, del proyecto del 
Eljecutivo, se dan tácitamente por aprobados. 

Usan de la palabra los señor,es Gatlca, Eche- El proyecto aprobado es como sigue: 
nique, Urreiolft y 'Ochagavía. 

Cerrado el ,debate, y tomada la votaci6n. re­
sulta aprobado por 10 votos contra seis y dos abs-

tenciones. 

Artículo 2.0 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Se autoriza al Pre:sidente de la 
República para invertir en las obras complemen­

tarias del camino de Valparaíso a Casablanca, la 
suma de un millón ciento cuarenta y tres mil se­

tecientos cincuenta peso's ($ 1.143,7(50), provenien­
tes de los fondos sobrantes del servicio del em-

Por no usar de la palabra ningún señor ,Sena­
dor, se declara cerrado el debate, y tomada 11a vo­
tación, resulta aprobado por 15 votos contra 1 

y préstito de dicho camino a que se refiere el de­
creto-ley 564, de 29 de ISetiembre de 1925. dos abstenciones. 

Artículo 3.0 Art. 2.0 Se autoriza igualmente al Presidente 

de la República para destinar anualmente, a con­
<Se da tácitamente por aprobado, acordándose, 

decir: "desde la fecha de su publicación en ... tar desde Cll año 19!2.8, a las obras de pavimen-

etc" . 

El proyecto aprObado es co'mo sigue: 

PROYIDCTO' 'DE LEY: 

'IArtrcmlo 1.0 Sin perjuioio de 'las prescrip­

ciones del decreto-ley N.o 342, de 13 de Marzo de 
1.92¡5, y de las estipulaciones de la Convención Chi­
I'eno- Boliviana, de 27 '<le Junio de '190'5, la Admi­

nistración del Ferrocarril aeArica a La Paz, se 

tación, 'definifi'Va ,del mismo 'calm.ino, la sum'a de 
ciento cuarenta y tres mir! ,setecientos cincuent~" 
pesos ($ 143,750), que proviene de los saldos so­

brantes, de acuerdo con el decreto-ley 56-4, una 
vez servido el referido empréstito. 

Art. 3.0 Esta ley regirá desde la fecha de su 
pUblicación en el "Diario Oficial". 

Se pone en seguida en discusión general y 

regirá por' las disposiciones del decreto-ley N. o particular, el proyecto de ley iniciado en un Men­

'695, de 17 de Octubre'de 19215, en lo qúe le sean saje de Su Excelencia el Presidente de la Repú­
aplicables, ente'ndlléndose éÍlc'has disposiciones en bUca, en que se propone suplementar el item 973, 

el sentido de que las atribuciones conferidas al Capítulo VIl del Presupuesto del MInisterio de 
Consejo de Admin.istración correspon'derán al Mi- Obras Públicas y Vías de ComunicaciÓn vigel'\te, 
nisterio d'e1 ramo, y que lrus facultades del Direc- en la cant!da'd de cuatro millones de pesos, con 

tor General y de los administradores de Zonas, cargo a los fondos autorizados por la ley 3835, 
serán ejercIdas por el AdmInistrador del referido de 11 de Enero de 1922, para la terminación de 

ferrocarril. las obras de abrigo del puerto de ValpaTaíso, y 

lArt. 2.'0 El Reglamento que se dicte para de los tra'bajoiS complementarios del mismo. 
aplicación de la presente ley, determinará la for- Usan de Ila palabra los señores: Echenique, 
ma en que el Ministerio del ramo ejercerá por sí Núñez, Urrejola, Viel y Ochagavía. 
,o por interme'dio del o de los organismos corr,es- El señor Echenique formula indicación para 
pondientes, las facultades e intervención que en que vuelva a Comisión el proyecto. 
el citado decreto-ley N.o 695, se confieren al Con- Votada esta indicación, resulta aprobada por 
sejo d,e Admin!.stración de los Ferrocarriles del 12 votos contra 6 y 2 ab"tenciones. 
Éstado. En los incidentes, el señor Concha don Luis 

.~ 

'"~jo: 
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ruega a la Comisión respectiva tenga a bien in­

formar a la brevedad posible, el proyecto de ley 
en que se autoriza la inversión de fondos en traba.­
jos de reparaciones de edificios públicos depen­
dientes del Ministerio -de Instrucción. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 De los siguientes oficios de la Honorable 
Cámara de Diputados: 

Santiago, 14 de Setiembre de 1927. - La 

Cámara de Diputados ha dado su aprobación, en 
El señor Vice-,Presidente anuncia para la Ta- los mismos t~minos en que lo ha hecho el ;Ho­

bla de Fácil Despacho de las sesiones próximas, norable Senado, al proyecto que modifica el de­
los siguientes negocios: creto-ley número 803, en la parte del artífulo-

Proyecto de ley de la Cámara de Diputados. 1. o. que se refiere a las comunas en que se ~ivi­
en' que se aprueba el traspaso de la suma de dirá el· departamento de Elqui. 
$ 170,000 d,el item 518, del Capitulo XX, al item Lo que tengo la honra de poner en con6d-

178. del Capitulo VII, del Presupuesto de Marina miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 
vigente; vuestro oficio número 39, de fecha 3 de Febrero, 

. Proyecto de ley de la Cámara de Diputados, del presente afio. 

en que se autoriza el traspaso de la cantidad de 
$ 110,000, del item 977, Capítulo VUiI, del Presu­
puesto de Obras Pú'lYlicas vigente, al item 137, Ca­
pítUlo IV, del mismo Presupuesto. 

Proyecto de la Cámara de Diputados en que 

se 'autoriza al Presidente de la Rep,ública para 
traspasar al item 2050 del Capítulo Vl'II del Pre-

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia. - J. 

Francisco Urrejola. - JulJo EchaulTen O., Pro­
Secreta.rio. 

Santia¡go, N de Setiembre de 1927. - La 

supuesto de Justicia del año 1927, la suma de Cá:mara de Diputados ha dado su aprobación, en 
$ 40,000 que se deducirá del item 2027, del Capí- los mismos términos en que lo ha hecho el Ho-

tulo VII del mismo Presupuesto. 

Proyecto de la Cámara de Diputados, en que 
se autoriza al Presidente de la República para dis­
poner que se da.je en una cuenta especial de de­
pósito, los fondos puestos a disposici6n de la Go-

norable Senado, al proyecto que prorroga por :un 

año, a contar desde el 16 de Octubre próximo, los 

efectos de la ley número 40'81, de 19 de Agosto 
de 1926. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci-

.misi6n Naval de Chile en Londres, con cargo a miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 
l<,ls Presupuestos de 1926, destinados al cumpli- I vuestro oficio número 355, de 1fe'Cha 1'2 del 'pre­

miento de las obligaciones para que fueron autori- sente 'mes y año. 
zados; y Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Mensaje de Su Excelencia el Presidente de la Dios guarde a Vuestra Excelencia. - J. Fran-
República, en que se propone la modificación que cisco Urrejola. - ,Julio Echaurren O., Pro-Secre' 

se expresa al artíc)llo 11 de 'la ley N.O 3849, de 21 tario. 

de Febrero de 19212, que destina la cantidad de 
$ 1,5.000,0'00 para ol?ras de desagües en diversas 
ciudades de la República. 

Por haber llegado el término de la primera 
hora, se suspende la sesión. 

Santia'go, 14 de Setiembre de 1927. La 
Cámara de Dipuüidos ha dado su aprobación. en 
los mismos términos en qUe lo ha hecho el Ho­
norable Senado, al proyecto sobre fomento de la 
navegaci6n en los mares del Sur de Chile. 

,Lo que tengo 'la honra de poner en conoci-
A segunda hora, en el Orden del Día, continúa miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a. 

la discusión general que quedó pendient€ en la 
sesión de ayer, acerca de.] proyecto de la Cámara ::::so yO~~~~ ll'ümero 3'50, de fecha 9 del presen­

de Diputados, sobre mo,dificaciones a la ley que 
Devuelvo los antecedentes respectivos. 

declar6 zonas de temperancia limitada, las pro­

vincias de Tarapacá y Antofagasta. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia. - J. Fran­

dsco Urre~ola. - Julio Errázuriz O., Pro-Seere­
El señor Cabero continúa dando desarrollo atarlo. 

las observaciones que habia dejado pendientes. 
Usan en seguida de la palabra los señores Ma­

rambio, Carmona y Silva Cortés. 

Por haber llegado la hora, queda pendiente 
el debate. 

Se levanta la sesión. 

Santiago, 14 de Setiembre de 1927. - La Cá­
mara de DiputadOS ha dado su aprobación, en los 

mismos términos en que lo ha hecho el Honorable 
I Senado, al proyecto que concede una pensión de 
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gracia de ocho mil pesos ($ 8,000), a la viuda e cumplido y está en condición de cumtpllr las dis­
bija soltera del ex-Director de los Ferrocarriles posiciones de la presente ley. 
<lel Estado, señor don Federico Martínez. 'b) Fiscalizar las operaciones de las com-

Lo que tengo la honra de poner -en conoci- pañias de seguros pudiendo revisar sus li))ros, 
miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a ha,cer aI"queos, pedir la ejecuci6n y presentaci6n 
vuestro oficio número 352, de fecha 9 del pretlen- de balances en las fechas que estime convenien-
te mes y año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Ex'celen9ia. - J. Fl'an-

te, revisar sus carteras y, en general, solicitar 
to'dos los datos y antecedentes que le permitan 

imponerse del estado de desarrollo 'Y solvencia 
,cisco Ul'l'ejola. - Julio Echaul'Ten O., ¡Pro-Secre- de las compañías y del estricto cumplimiento 

tario. de las prescripciones de la 'presente y demás le-

yes vigentes; 

,Santiago, 14 de Setiembre de 1927. _ La !Cá-j c) _ Apro,bar 1as tarifas d~ primas que. las, 
mara de Diputados ha dado, su aprobación, en los! companías de seguros confeCCIOnen, no pudlen­
mismos términos en que'lo ha hecho el Honorab}e do aJquéllas entrar en vigencia sin la aprobadón 

Senado, al proyecto que concede una pensión de del Superintendente. 
gracia de seis mil pesos ($ 6,000), a la viuda e La SUlperintendencia pOdrá ordenar la con-
bijos menores del ex-ingeni-ero de los fe'rrocarri- fección de tari<fas por su Sección Actuarial, la 

les del Estado, señor don Erwin Moraga Kampf. 
Lo que tengo la honra de poner en conoci­

que ofrecerá a las compañías para su adopci6n; 
d) Compro·bar la exaditud de las reservas 

miento de Vuestra Excelencia, en respue.sta a de riesgos en curso y matemáticas constituidas 

vuestro oficio número 3'54, de feeha 9 del pre"¡ por las compañias, debiendo ordenar sus modi-
sente mes y año. ficaciones en caso de que se compruebe qu~ no 

Devuelvo los antecedentes respectivos. corresponden a las obligaciones pendientes; 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. --J. FI:an- e) Formar la lista de los liquidadores auto-
cisco Urrejola. _ Julio Echaurren O., Pro-Secre- rizados de siniestros contra incendios, marlti­
tarjo. mos y demás que puedan actuar en las Uquida-

ciones. 
Con este objeto cada CompañIa presentará 

a la superintendencia, en la fecha que ésta fije, 
Santiago, 13 d~ Seltilembre de 1927.-A Su una lista de dos nombres, de entre los cuales 

EJOOellenciJa. el Presid~llJt¡e del Hon.oo-able Senado.-
elegirá el Superintendente, hasta completar un 

CoII1 Iffio<lli,vo doel mlensa'je, Informe 'Y d~má.s ante-
.:redlerut_, qu<e tengo ~a honra <l~ ~ a roamos de 
VWeI9tra EX!CIelencla, 'la Cámara de Diput,a,dos ha 

,dwd'O su aprobaci6n llIl sig:uitmte: 

PROYECTO DE LEY: 

TITULO 1 

De la Superintendencla de las CompartÍas de 

Seguros 

nú'mero que no sea inferior a veinte; 
.f) Fijar, de acuerdo con las Compañías, el 

n(¡mero de sus agentes y corredores de seguros 
autorizoados, y el porcentaje de la prima que de­

berán recibir en calidad de comls16n; 
g) Resolv'er como árbitro arbitrador, sin ul­

terior recurso, en las d~f1eultades que se susei-, 

ten, ya sea entre Compañia y Compañia o entre 
el asegurado y la Compañia, cuando el asegurado 

"ArtIculo 1.0 Créase la Superintendencia de lo solicitare; 
las CompañIas de Seguros, OIficina que depende- Ih) Ordenar a las Compañias de Seguros 

• r:á del Mini,aterio de Hacienda y que tend,á a su cuando lo estime conveniente hacerSe part~ en 

cargo la aplicación de las leyes relativas a las 
Compañlas de Seguros y la superior fiscaliza­
ción de los negocios de las mismas. 

Art. 2.0 Son obligaciones y atribuciones de 

la Superintendencia de las Compañlas de Segu­
ros: 

a) Informar a'I Supremo Gobierno sobre las 
presentaciones de las compañfas solicitando la 
autorización de su existencia, la aprobación de 
sus estatutos, las modiricadones de los mismos, 
la declaración de legalmente instalada o la <li-

los sumarios levantados con motivo d ~ los si­
niestros. Las Corrupañías pOdrán hac ~r,le part~ 

en esos sumarios o querellarse, sin necesl'lad de 
orJen dEi Superintendente, no obstante lo dis­

puesto en el artículo 114 del Código <le Procedi­
miento Penal; 

i) Hacer cumplir los acuerdos que, aproba­
dos por la Superintendencia, suscri'ban unas 
Compañlas con otras con respecto a tarifas, agen­

tes, corredores de seguros, comisiones y demás; 
j) Formar anualmente la estadi·stica de to-

solución anticipada, teniendo a la vista todos los I da·s las operaciones so'bre seguros que se efec­
documentos que acrediten que 1'11 compañia ha: tl1en en el pais; 

'1 

, 
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k) Someter a la aprobación del Presidente' 

de la República los reglamentos orgánicos que 

comlpleten las disposiciones de la presente ley y 

a'quellos de carácter interno de la oficina. 

TITULO II 

De la Caja Rea,seguradora 

iArt. 8. o Cr,éase con domicilio en la ciudad 

de Santiago una institución que se denominará 

Caja Reaseguradora de Chile, cuya o'peradón 

principal consistirá en cubrir los ,reseguros de 

las CompañíaJs que operen en el pais, en la for­

ma y con las facultades y obligaciones determi­

nadas en la presente ley. 

Art. 3. o Los gastoS que demanden la crea­

ción y mantenimiento de la Superintendenci'a. se­

rán costeados por las CompafÚas de Seguros y 

por la Caja Reaseguradora de Chile con una cuo-

ta cuya cuantía fijará semestralmente el Super­

intendente; con aprobación del Ministerio de Ha-

cienda. I../a Caja Reaseguradora establecerá una 

agencia en la ciudad de Valparaíso y podrá es-
:La cuota cOl:,espondiente a cada Compañía tablecer agencias en otras ciudades del país y 

será proporcional al total de las operaciones d>ea' exterior, cuando 'S,u DlireNorio :10 estime con­
efectuadas en el semestre inmediatamente a?te- I veniente. 

rior, pero sus 8Jportes no podrán ser superiQres, I Art. 9. o E:l capital autorizado de la Caja se­

en ning'úncaso, al 112 % de la prima neta en! rá de quince millones de pesos ($ 15.000,000), Y 

las entidades del primer grupo, ni a 4 % de la! podrá ser aumentado con acuerdo de .cinco Di­

primera prima anual en las que se ded]quen al j rectores y con la aprobación del Presidente de la 

ramo de vida. I República. Este capital se dividirá en quince mil 

Para los efectos de la determinación de la I mil (15,000) acciones nominativas, de valor de 

prima neta a que se refiere el inciso anterior, 

no se aceptará deducción alguna por concepto de 

reseguros en el extranjero. 

Art. 4. o El SU.!lerintendente deposit'ará en 

la Tesorería Fiscal, las sumas provenientes de 

las cuotas con que las Compañías de Seguros 

deban concurrir, de acuerdo con lo disPllesto en 

el articulo 3.0 y cualquiera otra cantidad que 

perciba en el ejercicio de sus funciones y que 

'Ü!orreSllondan a'l Era¡ri,o. 

Art. 5. o La ley general de Presupuestos de 

la Nación consultará en sumas totales los fondos 

que sean necesarios 'para el mantenimiento dfl. la 

Superintendencia. 

Art. 6. o Todos los gastos originados por la 

Superintendencia, incluyendo en enos las remu­

neraciones a su personal, serán pagados por la 

Tesorerla Fiscal respectiva, previa aprobación del 

Superínt'lndente. 

Art. 7. o El Superintendente de las Compa-

ñias de Seguros será nombrado 

de la República y tendrá un 

$ 60,000. 

por el Presidente 

sueldo anual de 

El demás personal, entre el cual habrá un 

Actuario Jefe, con remuneración de 48,000 al 

año, un Inspector Cpntador Jefe, con $ 3'6,000 de 

sueldo anual, un Asesor Jurídico, con $ 24,000 

un mil pesos ($ 1,000) cada una. 

Art. 10. El 40 por ciento del valOr nominal 

'

de las acciones susoritas, :será pagado a más 

tardar el día en que el Gobierno apruebe los es­

tatutos de la Caja y el 60 por ciento restante 

en la siguiente forma: la primera mitad seis me­

ses después de la fecha de la aproba;ción de los 

I 
estatutos, y la segunda mitad dentro de los seis 

meses subsiguientes. Estos pagos se harán en 

1 en efectivo. 

A'rt. 11. Las acciones se dividirán 'en tres cla­

see y se denominarán aJcciones de la clase "A", 
de la 'clase "E" y de la clase "C". 

Todas las acciones tendrán iguales derechos 
con respecto al haber sodal, en caso de liqui-, 

da1ción de la Caja. 

Art. 12. Las acciones de la clase "A", serán 

emitidas por un valor total de cinco millones áe 
pesos ($ 5.000,000), ,y serán 'suscritas en su 

totalidad por el Estado. Estas acciones no po­
drán ser enajenadas. 

Art. 13. Las acciones de la clase "E" serán 
suscritas exclusivamente por las Compañías 

de Seguros que ejerzan su comercio en Chile, 

de acuerdo con la presente ley. Estas a,cdones no 

podrán ser 'dadas en garantía de préstmllos ni 
de ninguna otra clase de obligaciones. 

Art. 14. Todas las Compañías Na'Cionales de 

Seguro~ q'ue continúen sus operaciones en Chile, 

en conformidad a las prescripciones de esta ley, 

y las que en 'lo futuro se establezcan, deberán 
de sueldo anual, serán nombrados por el P~esi- adherirse a la Caja Reaseguradora como accio­

dente de la República a propuesta del Superin- nistas de la 'Clase "E", y para 'ello comprarán y 
tendente, quien determinará, también, sus obli­

gaciones. La remuneración del resto del perso­

nal será fijada por el Presidente de la Repú­

blica, a pro'puesta del Superintendente. 

conservarán a1cciones de dicha clase, en la can­

tidad necesaria para que su valor nominal to­

tal equivalga, precisamente, al 5 por ciento de las' 

reservas de la compañía y de su capital pagado" 
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a que se ,refiere el artículo 42 de la presente ley. 

Se despreciarán las fracciones de acción. 

No se 'Coluputará para detenninar el mon­
to de las reservas de las compañías, los fondos 

constituídos por sus reservas de riesgos en cur-

la institución deberá exigir a la entidad, com~ 

pañü'. o empresa que contrate 'con ella los ex­

cedentes de sus reseguros. 

Art. 20. El capital y fondos de reserva de 

la Caja Heaseguradora de 'Chile, constituyen la 

so o matemáticas. garantía especial de sus operaciones, pero ade" 

Art. 15. El 30 de J'unio· de cada año, se com- mils, todas ellas tend,rán la garantía y la res-
probará. bajo la vigilancia del Superintendente 

de las Compañías de Seguros, si las compañías 

mantienen la requerida p,roporción del 5 por 

ciento; si así no fuere, quedarán éstas obliga­

das a restablecer inmediatamente dicha propor-

ponsabilidad del Estado. 

El Di're,ctorio d,e ,la Caj'a fijará anualmente 

el porcentaje del capital y fondo de reserva que 

corresponde a cada gl'UpO de riesgos establecidos 
en esta ley. 

ción. Art. 21.-La ·contabilidad de las operaciones 
Para ello, en caso de déficit, adquirirán las de ]'" Caja y la constitución de sus reservas de 

acciones de la :clase "E" que les falte o compra­

rán acciones de la clase "C", que harán conver­

tir inmediatamente en acciones ·de la clase "B"; 

en caso de superávit, deberán vender el excedente 

de acciones a las 'compañías hábiles para adqui­

rirlas o convertirlas inmediatamente en acciones 
de la ,clase "C". 

La Caja Heaseguradora. podrá emitir y ven­

der acciones de la clase "B" a las compañías 

de seguros que lo necesiten. La Caja fijará el pre-

riesgos en curso y matemáticas, se atend,rán ~ lo 

que sobre clasificación de riesgos por grupos dis­

pone el artículo 43 de la presente ley. 
Art. 22 El Dilredordo d,e la Caja, d:e a'cuerdo 

con la Superintendencia de las Compañías de 

Seguros, fijará semestralmente las comisiones 
que la Oaja Heaseguradora pagará a las com­

pañfas por las operaciones de reseguros. 
Art. 23. La Caja Reaseguradora de Chile no 

podrá contratar seguros directos, es de:cir, cubrir 
cio de venta, tomando e'n cuenta la cotización riesgos a otros asegurados que no sean compa­
media de las acciones 'correspondientes, durante I ñías de seguros. 

el semestre anterior, y no cobrará 'comisión al- Sin embargo, la Caja podrá 'contratar se-
guna por la convel'sión de acciones a que se re­
fiere este arttculo. 

Art. 16. El aJUmento de capital que para la 

guros directos con el acuerdo de su Directorio 

y la. aprobación de la Superintendencia, cuando 

no exista en el país ninguna compañia que ase-
Caja resulta de la emisión de acciones, ordena- gure riesgos como el que se desea cubri,r. 
da en el articulo anterior, no requiere la auto­
rización de qUe trata el a,;rtículo 9. 

Art. 17. Las acciones de la 'clase "C" podrán 

Art. 24. La inversión del capital de la Caja 

y de sus fondos 'de reserva, deberá practicarse 

en ,confol'midad con lo establecido en el artíC'\!lo 

54 de esta ley, pero el porcentaje de bienes de 

fácilUquidación, a que él se refiere, no de,be.rá ser 
El número de las acciones de la clase "C", inferior a un 50 por ciento de l.os mismos. 

que se emitan deberá ser tal, que sumado al de Art. 25. La Caja Reaseguradora de Chile se­
las adanes de 'las 0laSl8's "A" y "B", Ya sus,- rá administrada por un Directorio compuesto de 

ser suscniltas y co·nse,rvadas 'púr cualqu'ieI'!L 'P'eT­

sana natural o jurídica. 

clr.itas, d1é un to'taJl 

(15,000) acciones. 
no sUip'erio'r a quinÜle mi.l siete miembros, de nacionalidad chilena, entre 

los cuales figurará el Director-Gerente. 
Art. 18. La Caja Reaseg>uradora de Chile Formarán parte de él, tres gerentes de com-

tiene por objeto cubrir los reseguros que las pañías de seguros elegidos por ellas mismas y 

compañfas'que operen en el pafs, de acuerdo 'con tres personas nomhradas por el Presidente de 

la presente ley, no coloquen entre las demás en- la República: dos 'de ellas entrefull'donarios de 

tidaaes aseguradoras que se dediquen al mismo ofidnas de Hacienda, y la tercera, elegida de una 
ramo de riesgos, pero pOdrá rechazar un rese­

guro cuando, a jUicio de su Director Gerente, el 

riesgo ofrecido carezca de las :co·ndiciones de ase­

gurabilidad necesarias. No obstante, la Caja man­

tendrá cubierto el reseguro, en la .forma, plazo 
y condiciones que establezcan sus estatJUtG~. 

Art. 19. De los 'reseguros recibidos, la C,!ja 
podrá guardar la parte que estime conveniente, 

debiendo colocar, a su vez, en el mercado na­
cional o extranjero, los excedentes regpectivos. 

Con este objeto, los estatutos de la Caja deberán 
indicar :claramente la forma en que se efectua­

'rán las operaciones anteriores y las garantías que 

terna formada. plor _los DrI1eotÜ'riüs de las Insti­

tuciones Hipotecarias regidas por la ley de 29 de 
Agosto de 1855, modficada por los 'decretos-Ie~es 

números 743, de 15 de Diciembre de 1925, y nú­
mero 785, de 21 de Diciembre de 1925. 

'Servirá de Secretario del Directorio el fun­

cionario 'que 'haga las veces de Secretario de la 

Caja. 
Art. 26. LO,s directores durarán ,tres años 

en el ejercicio de sus .funciones y podrán ser 

reelegidos. El director que termine su periodo 

será ,reemplazado en la forma determinada en 

el artículo anterior; cuando deje de serlo por 
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.cualquiera otra circunstancia. Su reemplazo se 
efectuará por el tiempo 'que ¡falte 'Pana terminar 
su período. 

Si alguna de las personas que fOI"lllan parte 
del Directorio, deja 'de tener los requisitos exi­
gidOS para ser Di,r'ector, cesará de hec~o en sus 
funciones de tal. 

mas cedidas a la Caja durante el ejercicio por 
concepto de resegWrOB. 

Art. 35. ISi la Superintendencia procediera 
a la liquidación de una compañí,a accionista, las 
acciones de las clases "B" o "C", que dicha com­
pañía posea, serán canceladas por la Caja Re­
aseguradora en el plazo de treinta días, a con-

Art. 27. Para elegir los' ,directores repre- tar desde que se inicie la liquidación. El precio 

sen tan tes \ de las Co'mpañí'as de Seguros o sus 
reemplazantes, se citará a los Gerentes de las 
Compañlas accionistas con quince dias de an­
ticipación a la fedha fijad'a' para la ,reunión, en 
forma de que Iquede ,constancia de la citación. 

'En la elección, cada Compañía tendrá de­
recho a un sólo voto y se proclamará a 105 

que resulten con m'ayor número de votos; pero 
no po'drá ser elegida una persona que no cuente, 
a lo menos, con el 25 por ciento de los votan­
tes. 

Art. 28. El Directorio ele'girá su Presiden­

te de entre los representantes de las Co'mpañías 
de Seguros. 

Art. 29. El quorum necesario para que el 
Directorio pueda sesionar, será de cuatro de 
Sus miembros, los que tendrán derecho a una 
remuneración de cien pesos ($ 100.00), pOr ca­
d.a sesión a que asistan, 'pero en ningl1n caso 

podrán percibir más de seis mil pesos anuales 
($ 6,000) cada uno. 

Art. 30. El Director - Gerente de la Caja 
será. nomibrado pO'r el Presidente de la Repl1-
blica, a propuesta del Directorio de la misma. 

fEl demás personal de la Caja será nombra­
do por el Directorio, a. propuesta del Director-

de las acciones de la clase "B" será el que co­
rrespon'da por cada acción de la Caja, en con­
formidad al capital y fondo 'acumulativo de re­
serva que estrublezca el balance del ejercicio an­
te~ior; el preCio de las acciones de la clase "C" 
será ,eJ de 'Cotización en ,p'laZc'l, paa'a la:s mTsm;aS. 

TITULO nI 

Art. 36. El comercio de asegurar o euarir 
a base de primas, riesgos marítimos, de incen­
dio, de transportes terrestres, sobre la vida u 
otros, sólo podrá hacerse en Chile pOr Socieda­
des Anónimas Nacionales de Seguros, expresa­
mente autorizadas para ello en sus estatutos, o 
por entidades de carácter mutual, organizadas 
sin fines de lucro y con la aprobación del Pre­

Sidente de la Republioa. 
Se excluyen de las disposiciones de la pre­

sente ley los seguros denominados sociales, que 
sean efectuados por instituciones que cuenten 
con la autorización del Presidente de la Repl1-
blíca para cubrir rie,sgos de esta naturaleza. 

.Art. 37. Desde la feoha de esta ley, .queda 
prolhibido en ChlIe el establecimiento de nuevas 
Sociedades de Socorros Mutuos, Tontinas o Aso-

GeTente. . 
Art. 31. Los gastos que demanden la crea-I ciacione~ Mutuales, .que tengan por o,bjeto ase-

g urar rlesgos de cualquiera naturaleza, a base 
ción y mantenimiento de la Caja Reas~guradora. '1 ' 

serán fijados por su Directorio. de cuotas por .Siniestros y no de primas. 
. 1 Art. 38. Las Sociedades Anónimas asegu-

Art. 32. Tendrán la representaclón legal de 
radoras a que se refiere el articulo 36 se deno-

la Caja, su Presidente y su DirectO'r-Gerente, los minarán '\Compañías de Seguros ... " deberán 

que deberán proceder de consuno. constituirse con arreglo a las leyes que rijan a 
Art. 33. Ei Directorio, tan pronto como 

quede constituído, dict'ará los estatutos que re­
girán la administración de la Caja Reasegurado­
ra, los que delberán ser a;probados por el Presi­
dente de la Repl1lblica. 

Art. 34. Mientras 'no se determine pOr la 
ley 'su desUno, el 60 por ciento del producto 
Uiquido anual de aa Oaja p!l.iSSlrá a ,constituir un 

fondo acumulativo de reserva. 
El 40 por ciento restante se distribuirá en 

la forma Siguiente: 

a) Primeramente, un dividendo máximo de 
g por ciento anual al capital pagado en accio­
nes de la clase "C'. Este dividendo será acumu­
lativo. 

b) El sobrante, entre las Compañias de Se-

las sociedades anónimas y su capital deberá ser 
suscrito y conservado, ,a lo menos en sus dos 
terceras partes, por accionistas clhilenos o ex­
tranjeros radicados en Chile. 

Art. 39. .cada vez que se emplee en esta 
le.y la denominación Compañía de Seguros, Sé 

entenderá que ella se refiere a¡ to'das loas entida-
des comprendidas en el articulo 36. 

Art. 40. Para los efectos de la aplicación 
de la .presente ley, las Com'pañías de Seguros, 
se dividirán en dos grupos. Al primero ,perten€­
cerán aquellas que cubran los riesgos de incen­
dios, marítimos, de transportes terrestres, y de­
más que aseguren la reparación de daños cau­
sados por acontecimientos 'que puedan o no ocu­
rrir. Al segundo grupo pertenecerán las COmpa-

guros accionistas proporcionalmente a las pri- ñías que cubran el riesgo de vida u. otros que 
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aseguren al tenedor de la póliza dentro o al tér­

mino del 'Plazo de 1a misma, Un capital, o una 

p6~'i'za saldada, o 'una TIenta vitalicia para 'sí o 

para su beneficiario. 
Art. 41. La solicitud 'que se presentará al 

Ministerio de Hacienda para obtener la autori­
zación de existencia de una Co'mpañía de Segu­
ros, deberá ser acompañada de los siguientes 

documentos: 

1) Modelos de las pólizas o contratos que 
la Con1pañía usará en sus operaciones; 

2) Las Compañías del ,primel' gru'po, las ta­

T,ifas acTo'p't'adas para sus o'peTuc'¡'ones y las 'ba­

ses que han jusUficado su adopción; 

3) Las Compafí¡rrs dcl segundo grupo, la 
tarifa completfL de las divers,Ls üombinacion'es a 

que se dediquen, tablas de mortalidad, supervi­
vencia y amortización, procedimientos emplea­

dos 'para la constitución de' las reservas mate­
máticas y demás bases de cálculo. 

Art. 42. Para dlOclarar legalmente instala­

da a una Sociedad Anónima de Seguros de'berá 

Art. 45, Las Compañías, incluso la Caja 

Reaseguradora de Chile, que se dediquen al ra­

mo de seguro contra incendios, 'Pagarán, además, 
semestralmente, un impuesto especial del 2 por 
ciento de las 'primas netas procedentes de sus 
pólizas de incendio. El producto de este impues­

to se dcsti.nará exclusivamente a contribuir para 

los gastos que origine el manteni'miento de los 
Cuerpos de Bomheros del país, y Su distribu­

ción se harú, de acuerdo COn la importancia y 

necesidades de cada uno de ellos, por la Supe­

rintendencia de las Compañías de Seguros, a 

quien deberán los mismos rendir cuenta de la 
inversión corr€spondiente. 

No se admitirá deducción alguna para el cóm­
puto de este 1m'puesto, y del establecido en el 

artículo anterior, por concepto de reseguros en 

el extranjero. 

Arr. 46. La persona, empresa, sociedad o 
casa comercial que desee asegurar sus bienes ra­
dicados en él país, de riesgos comprendidos en 

el primer gru'po, en compañías no establecidas -=u 

coro,probar que tiene suscrito y pagado su ca-I Ohile, pagará un impuesto especial a beneficio 

pital social, no debiendo ser éste inferior a qui-" fiscal variable entre el 15 'por ciento y el 50 por 

nientos mil pesos ($ 500,000) pa'ra cada gru;po de ciento de la pri'ma que so',bre el riesgo respectivo 

riesgos establecid'os en el artículo 40, que desee le JJ.a,bría correspondido pagar en Chile, Para 

explotar. Sin em'bango, el Presidente de la. Re- los efectos del cobro de esta contribución, de­

pública, previo in:forme' de la Superintenden- berá dar cuenta inmediata a la SuperintEmd>en-

cia de las Compañías de Seguros, podrá extgir 

un crupital social menor, cuando la Sociedad ase­
gure riesgos que por su naturaleza no necesiten 

un capital tan elevado. 

Art. 43, Las Compañías de Seguros que 

cubran a la vez riesgos comprendidos en los 
dos ¡;-rupos a qUe Se refiere el artículo 40 debe­
i'án constitui'r capitales independientes para ca­
da grupo y llevar contabilidades absolutamente 

separadas para las operaCiones de los miSmos, 
en forma que las 'pérdidas o perjuicios que sufra, 

uno de ellos, en nin,gún) caso puedan a.fectar las I 

cia, del :seguro hecho. 

Queda autorizado el Presidente de la Re­

pública, para fijar anualmente, o cuando lo es­

time conV1eniente, el monto de este impuesto den­

tro de los límites indicados, 

Art. 47, Las pólizas, recibos, o cualquier 

otro documento que sea cambiado entre com­
pañías en virtud de operaciones de reseguros, 
no llevarán estamphlas de impuesto. 

Art, 418, El reseguro lo harán las cOIlll'pa­

ñías sólo entre las compañías nacionales.estable­

cidas en el país de acuerdo con las prescripclo-

responsabilidades del otro. ¡ nes legales vigentes, 

Art, 44, Las Co'm'pañías de Seguros, inclu- I Art, 49, Los excesos que las compañías no 
so la Caja Reasegur,adora de Chile, destinarán cubran entre e!las mismas, serán reasegurados 
trImestralmente, a beneficio fiscal, el siguiente en la Caja Reaseguradora de Chile, en la forma 

impuesto: ' indicada en la presente le'y y en la que los <es­

1) Las que cubran riesgos comprendidos en 

«1 prim€r grulpo, 4 por ciento de la prima neta " 

de sus operaciones; y 

2) Las ,que exploten el ramo de vida, o 

tatutos de di<cha Caja establezcan, 

Art. 5 O, Las compañías de seguros deb€rán 

¡enviar a .la Sup'erdnten1del1'ci'a los sdguie,ntes esta­

dos, y en aos períodos que se ilnlUca'l1: 

cua}quier otro riesgo corres'pondiente al segundo 1) .:\lensualmente, un resu,men que detalle 

grupo, 10 por ciento de la primera Iprima anual" las pólizas emitidas, colocacié,!n de los resegu-
Las entidades <le carácter mutual, que ase- ros, monto de éstos y de los reseguros recibidos; 

guren 'a base de primas con la autorización del, 2) Semestralmente, un estado de las ope­
Presidente de la República y que tengan por üb- raciones practicadas en el semestre anterior, que 

jeto fines lYenéfico'S y en ningún 'ca,SiO el luc.l"O, i comprenderá las primas recibidas, siniestros, se­

sólo destinarán a beneficio fiscal la mitad del guros pagados y riesgos pendientes. 
impuesto anterior. Art, 51. A lo menos dos veces al año, las 
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compañías presental'án a 
estado de la situación de 

do con los datos que el 

la Su'perintend>encia un esta'bIecBr anualmente, además d>el fondo dB re­

serva a que se refiere el artículo anterior, las re­

servas siguientes: 

'd I sus negocios, e acuer- i 
SuperintendentB pida y 

en las fechas qu'e él determine, Estos estados se 1) Las compétñías dBl llrim>er grupo, una 

publicarán dentro dB los quince días siguientes, reserva de riesgos en curso, que será constituídi 

a su entrBga, y por cUBntade las compañías, en' con el porcentaje de las primas netas realizadas 

uno de los periódicos de la ciudad donde la' en Bl ejercicio anterior, qUB fijB la Superinten­

Sodedad tenga SU domicilio l>egal. i dencia, y que no podrá ser inferior a un 30 por 

Art, 52, Dentro de los treinta días sigui en- i ciento de las nüsm~s, 
tes a la recepción de los estados de que trata Bl ~ 2) Las companías del segundo grupo, las 

artículo anterior, la Superintendencia >enviará al l reservas matemáticas que garanticen Bl cumpli­

"Diario OfiCial" un resumen de ellos, qUB dB-1 miBnto de sus obligaciones, 

mUBstrB la situación dB cada cOlmpañía y de to- i No se admitirá dBducción alguna para el 
i 

das ellas en conjunto, El "Diario Oficial" lo PU-¡ cómputo de las reservas de riesgos en curso o 

blicará dentro de los tl'€S días siguiente a su re-: matemáticas, por concepto de reseguros en el 

cepción, I extranjero de los contratos celebrados en Chile 
Art. 53, Las compañías de se'guros pasa- o que hayan de cumplirse en él. 

rán semestra1mente a la Superintendencia, pa-¡ Art. 57, iLas reservas constituidas en la for­

ra su autorización, una, nÓ,mina de su~ 3Jgen~es y I roa estipulada en el artículo anterior, deberán 

corredores de seguros, lndlcand,o al mls~o tlem-¡, ser invertidas en Chile, en conformidad con lo 
po, la ubicación de sus agenCIas prinClpales, establecido en el articulo 54, pero el porcentaje 

Las cO'ffipañías deberán comunicar inmedia-¡ de bienes de ,fácil lhÍuid,aci6n a que él se refie­

tamente a la Superintendencia, con el mismo ob- I re no deberá ser en este caso inferior al 51) 

J'eto, las modificaciones que esas nóminas sufrie-,l , , t d 1 ' , ' 

I por Cien o e as mlsmas. 

ren. Las compañías de seguros de vida podrán. 
!La BU'perintendencia podrá no autorizar ell además, invertir los fondos correspondientes a 

norn.bramiento de un agente o corredor de se- las reservas matemáticas, en préstamos a los 

guros, cuando éste no pueda proporcionar 'más I a..segurados con garantía de sus respectivas pó­
seguros que los suyos y los d-e sus depBndientes. !i2las, 

El agente autorizado será la 'persona que, 

tenga el uso de la fil"ma de la compañIa que! 
Art. 58, Si una compañía de segUros no 

cumpliere -el precepto de adherir a la Caja Re­
lo haya no'mbrado y .los corredores de seguros, 

aseguradora por medio de la compra y conserva­
sólo podrán contratar seguros directos y enten-' ció n de accionBs de la clase "B", o si, habiendo 

derse en cada caso únicamente con el o los I adherido "' suscrito las acciones correspondientes, 

agentes autorizados dB la com,pañía respectiva, no pagare el valor de éstas dentro de los pla-

Art, 54, (Las compañías deberán invertir zos fijados por la presente ley, la Superinten­

sus 'capitales y fondos acumulados, en bonos de 'dBncia ¿le las Coonpañias de Seguros p~ocederá 
la Caja de Crédito HipotBcario, de Bancos Hipo- a representarle por >escrito la omisión y a re,. 

tecarioll y demás instituciones de crédito auto- I querirla para que cumpla el precepto legal den­

rizadas por el Estado; en depósitos o acciones de r tro de los treinta días, contados desde la fecha 
los Bancos nacionales, Bn acciones de primera del requerimiento, 

cla.se aceptadas por la Superintendencia de las' Art, 59, El pago de la cuota que fije el 

Compañías de Seguros, siem'pre qUB no sean de Superintendente a cada compañía para el man­

compañías congéneres, en bonos de las deudas del tenimiento del servicio de Inspección, debBrá 
I 

Estado o garantidas por él, en 'bienes raíces o efectuarse dentro ele los treinta días siguientes a 
préstamos con garantías hipotBcarias; pero a lo la fecha del requerimiento, 

menos el 20 por ciento de su capital deberá es- Si la compañía no efectuare el pago den­

tar invertido, de acuerdo con la SU'perintenden- tro ele ese plazo, la Superintendencia podrá ocu­

cia, en bienes cuya Iiquidaci6n sea ,fácil en cual- rrir al Juzgado de Letras de Turno Bn lo Civil, 

quier momento, del departamento de Santiago, solicitando el co-
Art. '5'5. Toda compañía dB seguros debe- rre,spondiente mandamiento de ejecución, La li-

rá constituir un' fondo de reserva, cuyo monto 

será igual, a lo menos, al de la mitad de su ca­

pital social, con una cuota no inferior al 10 por 
cien'to de sus utilidades líqUidas anuales, [ 

Art, 5,6, Las entidades aseguradoras, in- I 
I 

cluso la Caja Reaseguradora dB Chile, de,berán [ 

quidación, ;firmada por el SupBrintendente, ten­

drá ,por sí sola suficiente mérito ejecutivo y, en 
el jUicio, no será admisible otra excepción que 

la de pago acreditado por el certificado corres­
pondiente dB la Superintendencia. 

Art, 60, El valor de lrus pólizas de seguros 
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sobre la vida. cede exclusivamente en favor del pone a los liquidadores de Sociedades Anóni-

beneficiario. 

Art. 61. El reseguro no altera en nada el ::\'0 obstante. la Superintendencia podrá 

contrato celebr'ado entre el as'egurador directo ctutorizar a una Compañía, cuando lo considere 

y el a3egurado, y su pago, en c:aso de siniestro, C'onveniente, para que practique SU liquidación. 

no podrá diferirse. Art. 68. La,,; asociaciones que se pacten 

Art. 62. Toda entidad aseguradora, cual- por las CompañíaH de Seguros, deberán ser 

quiera que sea Su naturaleza, podrá transferir aprobadas por el Presidente de la República, 

total o parcialmente sus negocios, mediante ce· debiendo la Superintende~cia velar por el cum­

sión de la cartera correspondiente, a otra enti- nJimiento de las estipulaciones que se Gstablez­

dad nacional de la misma índole que opere en el C>l.n en dichos pactos. 

país de acuerdo con las disposiciones de la pre- Art. 69. Los empleQdos de la Superinten-

,gente ley. delicia de las Compañías de Seguros y de la 

La transferencia de negocios a que se refle- Gaja Rea'Segurador(\. de Chile, tendrán el carác-
.re el inciso anterior necesitará la autorización 
,del Presidente de la ,R-epúbliea, oída la Sup€rin­
tendencia de las Com'pañías de S€guros, y de­

berá efectuarse en conformidad a lo que es­

tablezca el reglam·ento respectivo. 

lEn todo caso, deberá. consultarse a los 

~segurados, y las condiciones mediante las cua­

les Re pacte y realice la transferencia, no po-

drán gravar los derechos de los mismos ni mo-

ter de empleados particulares para todos los 

efectos legales. 

Art. 7 O. Los empleos que se crean por la 

presente ley, serán incompatibles con los car­

gOS de miembros del Congreso Nacional. 

TITULO IV 

De las sanciones 

rltflcar sus garanUas. Art. 71. La infracción a lo disp'uesto en 

Art. 63. Las cuestio.nes liügio;;as que se el artículo 46, será penada con U'na multa que 

susciten con motivo de los contratos de segu­

ros directos y reseguros sU'jetos a esta ley, 

serán sometidos a la jurisdicción chilena, siendo 

nulo todo pacto en contrario. 

Art. 64. En todo proceso ,criminal que se 

sigUiere por incendio, los Tribunales de Justi­

<lía, apreciarán la prueba en conciencia y con 

»ntera libertad. 

Art. 6,5. El pago de los honorarios de los 

peritos designados por los Tribunales de Jus­

ticia en 10lSi surn1alrlo.s por inceuiLlo, s,e tiará 

por la Superintendencia, la cual, semestralmen­

te cobrará a las Compañías y a la Caja Rease­

guradora la cuota con qU'e ellas deberán con­

~urrir a cubrir 'estos gastos, a prorrata de las 

'Tlrimas realizadas. 

,Se autoriza también a la Superintendencia 

I)'ar.a intervenir en el sumario correspondiente, 

para lo.s efectos de la regulaCión de los expre­

"ados honorarios. 

Art. 66. En caso de declararse la quie­

!.lra de una Compañía de Seguros, el Superin­

tendente, o la persona que lo reempl~ce ac­

tuará como síndico provisional y definitivo con 

t.adas las facultades qU'e al efecto le confiere 

la ley. 

Art. 67. La liquidación de una Compañía 

de Seguros, Slerá pra,crttcada, PO'r el Superin­

tendente, y al -efecto tendrá las facultades, atri­

buciones y deberes que la ley confiere e im-

impondrá la Superintendencia igual a IHez ve­

ces el monto d"l impuesto, y a veinte veces 

el mismo, en caso de reincidencia. Se oda el 

derecho de acción popular para el denuncio de 

esta inJlraC'ción, 'perteneciendo al dlenunClante 

el 50 'por ciento de la multa rellpectiva. 

Art. 72. La primera contravención a la 

disposición que ordena que los reseguros debe­

rán hacerlo las compañías, sólo entre las com­

pañías nacionales establecidas en el país, Será 

penada con una multa igual a diez veces la 

prima cedid,a y la segunda con la su'spensión de 

sus operaciones decretada por la Superinten­

dencia. 

Art. 73. La Supe,.intendencia de las Com­

paflías de Seguros, podrá imponer sanciones a 

las compañías que no cumplan con las dispo­

siciones de la presente ley o d-e cualquier otra 

vigente, debiendo comunicar por escrito la re­

solución correspondiente. 

Las sanciones consistirán: 

a) En reconvención; 

b) En multa que pOdrá fluctuar entre cin­

cuenta y mil pesos; 

e) En suspensión de las operaciones hasta 

por seis me,ses, y 

d) En revocación de foU autoriza.ción de 

existencia, previa aprobaci6n del Presidente de 

la República. 

Art. 74. A las personas que contraten se-
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guros para crunpañías no establecidas en Chile, años contad-os desde la fecha de vigencia de 

se les aplicará el namero 1 del artículo 467 del la misma. Para este efecto, no obstante lo que 

Código Penal. dispongan sus ,estatutos, podrán pasar a su 

Igual sanción rige para las personas o in s- cuenta capital las utilidades y los fondos de re­

tituciones qUe directa o indirectamente sirvan serva que las Compañías tengan aCl'lmulados, 

de intermediarias para la contratación de se­

guros, pagos o cobros de primas, respecto de 

Compañías no autoriz¡adas en Chile. 

Art. 75. La .c0lllpañía que efectuare el 

pago de un siniestro a favor de un asegura-

con excepción de las reservas de riesgos en cur­

w y matemáticas. 

Art. 80. Las entidades o instituciones na­

cionales que se dediquen, a la fecha de la pro­

mulgación de esta ley, a asegurar a base de 

do, a quien se procesa como presunto culpa- primas riesgos no excluídos en ella y que no 

ble, antes de que el sumario respectivo haya sido estén constituidas en Sociedades Anónimas Na-

sob,reselíido ,ctElfinitivamente; en su última in s- cionales, deberán 

tancia, incurrirá en la sanción que la Superin-! dentro del rnismo 

organizarse en 

plazo establecido 

esa 

en 

forma 

el ar-

tendencia resuelva imponerle de acuerdo con la HcuJo anterior, so pena de no poder continuar 

gravedad de la falta. sus operaciones. 

Art. 76. La Compañía, Agente o Corredor Art. SI. Las Sociedades de Socorros Mutuos, 

de Seguros que en forma de bonificación, co- Tontinas o Asociaciones Mutu:lles que aseguren 

misión, o en cua]quiera otra, rebaje a los ase- I a base de euo:as por siniestro y 110 de prirnas, 

gurados directos o intermediarios, las primas I y que a la fecha de esta ley operen en el país, 

fijadas o aceptadas por la Superintendencia, pa- I po'drían 'cantinuar en 'Sus ne'gocios, con 1°. auto-
I 

gará una multaigu'al a diez veces la prima re- rlzación ,de ,la ,SUlp€lrint,endencia de ,las COlmp'añíl3:B 
bajada. d'e Seguros, qUieldailldo ,en 110 suc1esi\vo ha50 1a vi-

Ten'drl1n la misma sanciÓn los Bancos, ca-

15M comerciales u otras instituciones que pre­

eionen 'en cualquier forma a sus socios o clien­

tes para que se ;¡.seguren en determinadas com­

pafiías. 

:Se concede para este denuncio la acción 

popular, teniendo derecho el denunciante al 50 

por ciento de la multa correspondiente. 

gilancia ¡'nmed,i~ta de 'estaO'1!icina. 

La negativa de esta autorización será de­
cretada por el Presidente de la República. 

Art. 82. Las agencias de compañías extran­

jeras actualmente radicadas en el país, pOdrán 
continuar en sus operaciones sobre la base de 

su organización actual, pero deberán mantener 
en Chile, invertidos en la forma dispuesta en 
los artículos 54 Y 57 de esta ley, una suma no 
inferior a dos millones de p'esos, y los fondos, 

Art. 77. El mismo procedimiento indicado 

en el artículo 59 se aplicará para hacer efectivo 

el pago de las mU'ltas qpe apJi.que la Superin-
correspondientes a las reservas de riesgos en, 

curso o matemáticas de los seguros contratados. 
tendencia y que no fueren pagadas dentro de los en Chile. 
quince días siguientes a la fecha de la resolu­

ción que las impone. 

Una copia de esta resolución, firmada por 

el Superintendente, servirá de titulo ejecutivo. 

Art. 78. Los Directores y empleados de 

una ICompañía de Seguros, que ejecutaren o 

permitieren operaciones prohibidas por la pre­

sente ley, responderán person:;¡,lmen te con sus 

bienes de las pér'didas qU'e dichas o'peraciones 

irroguen a la Compañía, sin 'perjuicio de las 

penas que correspondan en conformidad a la 

ley. 

TITULO V 

Artículos transitorios 

Art. 79. Las Compañías de Seguros ac­

tualmente estab'lecidas en el país que sigan en 

Las 'expresadas agencias 'quedarán someti-­
das a las diSPosiciones de esta ley, con excep­
ción de aquellas que se refieren a la Caja Rease­
guradora de Chile, y podrán transformarse en 
cualquier tiempo en Sociedades Anónimas Na­
cionales, de ,la,s cuales ¡podrán suscribir y con­

servar la mayoría d'e las acciones. 
Art. 83. Las agencias de compañías extran­

jeras que continúen operando en el país de 

acuerdo COn el artículo anterior, y que aseguren 
riesgos comprendidos ,en el primer grupo de los 
establecidos en la ley, deberán ceder a la Caja 
ReaseguradoTD., como reseguro, el 20 por cien­
to de cada póliza directa y de sus renovaciones 

que emitan 'en Chile. 
L.a parte de 'este 20 por ciento que no cu­

bra la Caja, será ofrl3cida en primer lugar entre 

l"s Compañías Nacionales de Seguros. 
sus O'peraciones y que ten'gan menos del capi- Art. 84. Auméntanse de 4 por ciento a 6· 

tal pagado que se establece en el articulo 42 de I por ciento y de 10 por ciento a 15 por ciento, 

esta ley, deberán completarlo en el plazo de dos los impuestos establecidos en el artículo 44 de 

• 
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eSta ~'ey, a las :prilrnas 'reoEbidas P'Or ,las agencias serán gerentes de CompafHas Nacionales de Se­

de compañías extranjeras que continúen ope- guros. 
rando en el país. La Comisión no tendrá derecho a remune-

Art. 85. Las compañías filiales de agencias ración y será asisÚda por un secretarif) y de.más 

extranjeras actualmente ·establecidasen Chile, personal que el buen servicio requiera. El secre­

serán consideradas, para los efectos de esta .ley, tario tendrá una remuneración de tres mil pesos 

como Compañías Nacionales. ($ 3,000) mensuales y los demás empleados, la 
Art. 86. Dentro de los 30 días siguientes a que fije la Comisión. 

la vigencia de la presente ley, las Compañías de Los gastos de la Comisión serún de cuenta 

Seguros deberán presentar a la SupBrintendencia de la Caja Reaseguradora y el Directorio pro-

una solicitud pidiendo se las autorice para se­

guir el1 sus operaciones. La Superintendencia, 

después de estudiar la situación de cada Com­
pañía, las autorizará para ello, fijando plazos, 

no supe~'iores a tres años, para el cumplimiento 

de los artículos 54, 56 Y 57 de esta ley u orde­

nará la liquidación de aquellas que no estén en 

condiciones de seguir en sus negocios. 

La Superintendencia deberá pronunciarse 

sobre las solicitudes .de las compañías dentro del 
plazo dfl seis meses a contar desde la r·espectiva 

presentación. Mientras tanto las compañías con-

. tinuarán en sus operaciones. 

Art. 027. Las Compañías Nacionales de Se­

guros ·que tengan a la fecha de la vigencia de 

esta ley contratos de res·eguros en el extranjero, 

'deberán terminar toda operación que provenga 

d·e dichos contratos dentro de los seis meses 

siguientes a la fecha; en que la Caja Reasegu-

radora inicie oficialmente sus operaciones. 

veerá al pago en su primera reunión, 

Art. ~2. La Comisión Organizadora podrá 

durar hasta ocho meses en sus funciones, y tan 

pronto esté constituída, procederá a organizar la 

Caja Reaseguradora. Para este) fin requerirá la 

adhesión a la Caja de las Compañías de Segu­

ros, y tomará las disposiciones necesarias pal"l. 

la emisión y venta de acciones y para la pri­

mera ·elección de directores y adoptará todas. 
aquellas medidas que faciliten el mejor come­

tido de su mandato. 

La Comisión Organizadora avisará, por me· 

dio del Diaria Oficial, la fecha en que se' abrirá 

la suscripción de .Jas acciones de la clase "C" .. 

Art. 93. Tan pronto como se haYa consti­
tuido el primer directorio de la Caja, la Com·i­

sión Organizadora cesará en sus funciones. 

Art. 94. Los fondos necesarios para pagar' 

¡
las cuotas insülutas de las acciones de la Caja 

Reaseguradora suscritas por el Estado, deberán 

Art. 8S. La Superintendencia vigilará la liqui- consultarse en la Ley de Presupuestos de los 

dac16n de todas las Compañías d.e Seguros que años en que dichas cuotas sean exigibles. Se­

deban cesar en sus operaciones con motivo de autoriza al Presidente de la Repüblica para efec­
la presente ley. tuar el pago de las acciones de h\ clase "A", con 

Art. 89. Las compañías extranjeras que ten- cargo a los fondos generales de la nación. 

gan que retirarse del país por incumplimiento Art. 95. El Presidente de la República pon­
de las prescripciones de la presente ley, no po- drá a disposición d·el Superintendente de las 

drán emitir pólizas en Chile treinta días después Compañías de Seguros, en calidad de préstamo, 

que la Caja Reaseguradora haya ¡iniciado ofi- una suma que no exceda de doscielltos cincuenta 
cialmente sus operaciones, debiendo terminar mil pesos ($ 250,000), para que este funcionario 
por completo el giro de sus negocios en el país, 

trece meses después de 'esa fecha. 

Art. '90. Las Compañías de Seguros sobre la 

atienda a loS' gastos de su oficina, hasta que se 

consulten los fondos necesarios. 

Dicho anticipo será reintegrado al Eraric. 
Vida que deban retirarse del país con motivo de por el Superintendente COn los dineros prove­

la vigencia de la presente ley, y que no hagan nientes de las cuotas que, en conformidad al 

uso del derecho establecido en el artículo 62, artículo 3.0 de la presenet ley, deben aportar 

deberán constituir en la Caja Reaseguradora de las Compañías de Seguros. 
Chile, capitales representativos (Reservas' Ma- El reintegro se efectuará en cinco cuotas 

temáticas) de los compromisos derivados de sus semestrales de cincuenta mil pesos ($ 50,000) 
pólizas emitidas, más la suma como Honorario 
por el trabajo. que tendrá la Caja de cobrar las 
primas diferidas pendientes. 

Art. 91. Institúyese una Junta que se deno-

cada Una. 

Art. 96. Derógase la ley número 1,712, de 

17 de ~oviembre de 1904; el número 6.0 del ar­
tículo 9.0 de la -ley número 4,054, de 8 de Se-

minará Comisión Organizadora de la. Caja Re- tiembre de ln24; el artículo 2.0 del decreto-ley 

aseguradora de Chile. Esta Comisión se com- número 316, de 9 de Marzo de 1925, y cualquIera 

pondrá d·el Ministro de Hacienda que la presi - otra dispos'ición que legisle sobre la materia o 
d·irá y de cuatro miembrOs nombrados por el establezca contribuciones especiales o patentes 

Presidente de la República, dos de los cuales sobre seguros, distintos a los de esta ~ey. 

'. 
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. 
Artículo final. Esta ley empezará a regir 

desde su publicaCión en el Diario Oficial" 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.---J. Fran­

cisco Uroojola.-Julio Elchaurren O .• Ipro-Se'cre' 

tario. 

Santiago, 14 de Setiembre de 1927- Con mo' 

. tivo de la lnoción, informe y dernás ant~edentes, 

Gue tengo la honra de pasar 8; manos de Vuestra 
Excellencia. la Cámara de Diputados ha dado su 

.alJrobaci6n al sigUiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de la 

República para 'najenar, en pública subasta, los 

terrenos fiscales de la Villa de Pueblo Hundido, a 

·excepeión de los sitios que sean necesarios para 

los servicios p'úblicos y para la habilitación de ca­

lles y plazas. 

Art. 2.0 E'l Presidente de la República deslg­
'nará una comisión compuesta de tres funcionarios 

públicos que forme, ubique y tase ¡os lotes que 

'convenga sacar a remate. 
La formación d·e 10tes se hará tomando prin­

'Cipalmente en cuenta la actual distribución de los 
.sItios en que hay edificación y el probable desa­

rrollo futuro de la villa. 

La Junta referida elevará, a la brevedad po­

sible, y debidamente informada, cada una de es­

tas .solicitudes, a fin de que el Presidente de la 

República pueda dccretar el otorgamiento de las 

respectivas escrituras de compra -venta. 

Esta Junta 'apreciará en conciencia la prue­

ba que se rinda para acreditar el dominio de los 
edificios construídos ·en los terrenos fisca'les . 

Art. 7.0 Para ser ad'mitido en licitaci6n, será 

menester presentar como garantía una boleta de 

depósito a la ol'den del Tesorero General de la 
RepÚ'blica, por una cantidad equivalente al veb­

te por ciento (2 O o lo), de la tasaci6n. Dicho depó­

sito se imputará al precio de compra si se adjudi­

care la propiedad al depositante, o se le dev(}lve­

rá en caso contrario. 

Art. 8.0 El acta de remate se extEÍnderá en el 

protocolo del Notario Púb>lico de Chañaral, y con­

tendrá los precios de las subastas, los deslindes 
de las prOPiedades Y una referencia del decreto 
supremo que ord·en6 el remate. 

El contrato de compra-venta se entenderá p~r­

fecclonado con esta acta; pero la escritura defini­

tiva de compra-venta se otorgará dentro de quince 
dlas desde la fecha del remate, dejándose testimo­

nio en ella del pago del primer dividendo, del pre­

cio y demás antecedentes del remate. 

Art. 3.0 La subasta se bará previa publica- Art. 9.0 El precio de venta deberá cancelarse 

·ción de avisos en los diarios de Cbañaral y Co- al contado o en cinco dividendos: el primero, 
piapó. dentro del plazo de quince días expresado en el 

Los a visos se publicarán por diez veces a lo articulo 7. o o en la época indicada en el inciso 
menos, debiendo transcurrir un plazo mínimo de 2. o del artículo 8. o, y los restantes, a 6, 12, 18 Y 

tres meses entre la fecha del decreto supremo que 24 meses plazo, contados desde la fecha de la es-

fije día para la subasta y e'sta última fecha. critura de venta. 
Art. 4.0 El remate se verificará en la Gober- Art. 10. I,a venta se hará ad-corpus, en el es-

.nación de Chañaral, ante una Junta compuesta tado en que se encuentren los terrenos y el Go­

por el Gobernador, el Tesorero Fiscal y el Kota-' bierno los entregará en conformidad a las especi­
rio Público. ficaciones y pllanos hechos por la comisi6n ing.ica-

Art. 5.0 El mínimo para inicial' las posturas da en el artículo 2. o . 
. será el valor de la tasaci6n. Art. 11. Los terrenos vendidos y que no se 

Art. 6.0 Se autoriza al ',Presidente de la Re- paguen totalmente al contado, quedarán hipote­

'pública para que E>limine de la subasta los lotes cados cn favor del Fisco hasta la entera cancela­

·en que existan edificios de particulares, cons- ción de su precio. 
truídos con anterioridad al 1.0 de Setiembre de En caso de mora en el pago, el subast¡.dor 

1927, y para que lo.s venda directamente a los res- abonará el interés del doce por ciento anual. 

pectivos dueños de esos edificios, por el valor de Art. 12. Los gastos que origine la subasta co-
tasación de dichos lotes. rrerán de cuenta de los adjudicadores. 

Los interesados que deseen acogerse a lo dis- Art. 13. Se autoriza al Presidente de la Repú-

puesto en el precedente inciso, deberán presen-I blica para invertir el producto de la enajenaci6n 

tarse ante la Junta a que se refiere el artículo 4.0 : o subasta de estos terrenos en la construcción de 

.(1e la presente ley, hasta treinta días antes de 'la i edificios para los servicios plúblicos de Pueblo 

fecha señalada para la subasta. acreditando su I Hundido. 
calidad de dueños de esas mejoras y acompañan- i Art. 14. E.sta ley principiará a regir desde la 

do una boleta de consignación en arcas fiscwles I fecha ~e su publicación en el "Diario Oficial" . 

por Una suma no inferior al veinte por ciento I DIOS guarde a V. ID. ---J. FrancisCo UrrejoJa. 
(20 010), del valor de tasacj.()n del re.f1pectivo lote, ¡--JUliO Elchaurren O .• Pro-'Secretarlo . 

.que se imputará al precio de com·pra. . 
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Santiago, 14 de Setiembre de 1927. - Con da por decre~o N.o 107, de 15 de Enero de 1908, el 

motivo del informe y demás antecedentes, que, permiso requerido por el artículo 55G del CÓdigo 

tengo la honra de pasar a manos de V. E., la Cá- , Civil, para (lue pueda conservar, hasta por treinta 

mara de Diputados ha dado su aprobación al 81- ,años, la posesión de los bienes raíces que se indi-
guiente ;:an, cuyos respectivos deslindes son: 

PROYECTO DE LEY: i Primer bien raíz, ubicado en el número 16 

! de la manzana número 2 de la Población María, "Articulo único. - Agréganse los siguientes l 
en la comuna de Quilicura, de este departamen­

Norte, sitio número 21 de la referida pobla-
incisos al artículo 492 del Código Penal: ! to: al 

"l<Jn los accidentes ocasionados por vehícu­

·los de tracción mecánica o animal, de que resulta- ción; al Sur Avenida Reina María; al Oriente, 

ren lesiones o muerte de un peaton, se presumi- "itio númeru 17; al Poniente, sitio número 15, am­

rá, salvo prueba en contrario, la culpabilidad del bos de la mencionada población. 

conductor del vehículo, dentr() del radio urbano Segundo bien raíz, constituído por los sitios 

de una ciudad, cuando el accidente hubiere o<;m- números 1, 2 Y 4 del plano de la Población de 

rrido en el cruce de las calzadas o en la exten- Crédito y Construcciones de este departamento y 

sión de cinco metros anterior a cada esquina; y, 

en todo caso, cuando el conductor del vehlculo 
contravenga las ordenanza¿; municipales con res­

que lleva el número 3. 

Tercer bien raíz, ubicado en la comuna de La 
Granja: al Norte, con propiedad de doña EUsa 

pecto a la velocidad, o al lado de la calzada que Brown y con propiedad de don Enrique Zañartu; 
debe tomar". al Sur, con propiedad d'e doña Elisa de >la Cerda; 

"Se entiende por cruce el ftrea comprendida al Oriente, con fundo de don Enrique Zañartu; y 

por la intersección de dos 'calzadas" . al Poniente, con camino Santa Rosa. 

"No se presumirá la culpabilidad del conduc' Cuarto bien raíz, ubicado en el n'úmero 3,395, 

tor.si el accidente Be produjere en otro sitio de las de la Avenida Irarrázaval de la Comuna de ~u­
calzadas." fioa, de este departamento; al Norte, Avenida Ira­

"Dios guarde a Vuestra Excelencia. _ J. rrázaval; al Sur y Poniente, con propiedad de 

Francisco Urrejola. - Julio Echaurren O., Pro- Carmela Dfaz de González; y al Oriente, con pro-

Seoretario. piedad de don Daniel Merino". 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - J. 

;Santiago, 13 de Setiembre 
Francisco Urrejola. __ Julio Echaurl'en O., Pro­

de 1927. - Con Secretario. 
motivo del informe, que tengo la honra de pasar 

v. manos de Vuestra. Excelencia, la Cámara de Di­

putados ha dado su aprobación al 'siguiente 

PROYECTO DE ACUE'R1DO: 

"Artículo único. - La Cámara de Diputados, 

Santiago, 14 de Setiembre de 1927- Con mo­

tivo de la solicitud, informe y demás antecedentes, 

que tengo la honra de pasar a manos de Vuestra 

Excelencia, la Cámara de Diputados ha dado _su 
en uso de la facultad que le confier-e el artículo aprobación al siguiente 
137, de su Reglam'ento, prorroga hasta elLo' de 

Di9iembre pr6ximo el plazo dentro del cual la Co­

misi6n Mixta de Presupuestos debe presentar su 

informe sobre el proyecto de ley de Presupuestos 
de entradas y gastos de la Administración Públi­
ca para el año 1928". 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - Tito Li­
Aoni.--.Julio Echaurren O., Pro~Seill'eta'rio. 

Santiago, 14 de Setiembre de 1927. - Con 
motivo de la solicitud, informe y demás antege­

dentes, que tengo la honra de pasar a manos de 

Vuestra Excelencia, la Cámara de Diputados ha 
dado su aprObación al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único. - Conoédese a la institución 

denominada Sociedad Empleados de Talca, con 

1 

personalidad jurídica, otorgada por decreto núme­

ro 802; de 14 de Abril de 1890, el permiso reque­
rido por el artículo 556 del Código Civil, para que 

pueda conservar, hasta por treinta años, la pose-
sión del bien raíz ubicado en la ciudad de TaJca, 
en la calle 1 Norte, entre 3 y 4 Oriente, y cuyos 
deslindes son: al Norte, con don Francisco Hede~ 

rra; al Sur, calle 1 Norte; al Oriente, don Ba1do­

mero Arancibia y al Poniente, Amelia Solar y 
otro" . 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - J. Fran­

cisco Urrejola. - Julio Ecbaurren O .• Pro-Secre-

"Artículo único. - Concédese a la instituci6n tario. 

denominada Sociedad de Socorros Mutuos La· 2.0 De los ,siguientes IIllformes de Com'¡slo-
Unión Nacional, con personalidad juridica otorga- nes: 

• 

:~ 
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en 

lHonorabl-e Senado: 

Vu.estra ,Co-m,isiónde Go-bierno ha ,tomado 

co,nslderaciónun pro'Yecto de le'Y. a.probaido 

.por 'la Honorab}e Grumara d-e Diputados, que au-

toriz-a a Su Excel-encia ,el Presidente :loe la Re­

blica para com1Jrrur unos 'te-rrenos Ipert'luedentes 

a la Junta d-e Beneficencia -de 'Santiago. 
La d-;ücil situación Ifinanci,era por que atra­

y,iesa la Gasa de Huél1fanos de la capit::tl !ha 11e­

vaJdo a la expresada Junta a .o1'recer- -en .venta 

al :Estado la _propiedad ¡que tiene adquirida en­

Santia'go bajo los s'¡'guienobes -deslindes: al Norte, 

con la calle Nu<:wa ('Bilbao); al Sur, ~O,l ,propie­

dad d-e don Lui:s Via,]; all Orien,te, con la plaza 
d-e la Av-enida Pedro de Valdivia; ry al Poniente, 

con 'prolp'í-edrud del Estado May01' Gen"ral. 
Hoy -día 'esta pro,piedad la ocupa graüi.osa­

me_nte -el Regím-iento de Cruballería Dragones Ide 

Fr-eire iN·o -6. 
IE,1 ,Estado, po-r su parte, encuentra conv'e­

nierute a sus -intereses 'la adlCJ:uisición Y aüepta ,e1 

neigocio Ide co-mpra que se le rtiene propuesto, en 

la suma de' $ 204,,500, ¡que Iha sido· la ['valuación 

hedha por Jos peritos. 
El financiamiento del ·pro¡ye-cto en estudio 

Honorable Senado: 

La. Comisiónd-e Constitución, !Legislación y 

Justicia ¡ha considerado -el prolYeoto de acuerdo,. 

aprobado ruyer la 1H0norabre Cámat'a de DIputa­

dos, ,que ,conüed-e a la institución denominada 

"Cl·UJb de la Unión de Constitución", el permiso 

requerido por el a-rtícuilo 5-56 ídel Código CivH, 

para que p,ueda conservar la posesión de un 
bien raíz ¡que tiene adlquiridoen ruque]];). dudad, 

y ,ha podido -comp'robar que están conform-es los 

antecedentes qU'G le sirven de <fundamento. 
lEn ost-as condiciones, os -recomiench. la apro­

bacíó" del ,proyecto en estudio, con la solamo­

<.lHkadón de .sustituit' la fras-e: " .... 'hasta por 
treinta a-l1.os ... ", 'que sigue a 'esta oltra: " ... ,pa.­

ra que pueda conservar ... ", por la siguiente: 

" ... hasta por cincuenta años". 

Sala. de la Comisión, a 15 de ISeti'lmbl'e de 

1927.-".\. Cabero.-Romueldo Silya Cortés. -

LIÚS Enl'ique COI1Cba.-F. Alta~nJrano Z., Secre­

tario. 

Honorable Senado: 

Don EnrÍ'Clue Vel'lgara Robles Aüministra­

dor d'e la Caja de Empleados_ PllbUcos d'e >esrt8' 

se !haría constituyocndo la Ju,nrta <'le Be~'le,fi'cencia domldHo, ha so'meHdo a vuestra ~onsideraci-ól1! 

un ~enso en Ifavor -d-e la Casa d'e 'llil.IJérfanos por una solicitud sobre p·ermiso para ~onservar ,la 

• la suma _de $ 357.,875. posesión de 'un bi-en 'raíz q.U-e :la institución <tiene-

'Diclho ·censo se redimir,1a en arC:lS fiscalIes adquirida en la -called'eMoneda ,':e la c1uldad 

con un capita'l de $204,500. cantidad que <cS de SanNaJgo. 

ilgual a la que el ¡Estado Ih'a de 'PaJgarp0r la com- La Comisión de Legislación 'Y J,uS'ticia >estima 

pra de la ,propiedad, de -manera q'ue d Fisco no que no ,hruy inconvenient'e -en ae-ceder a la solicl­

eifectuará desembolso actual alguno .por la ad- tud en infoI"me y, en conse'cuencla, tiene la lhollTa. 

qud.sici6n 'Y s'ólo esta.l"á olb'li¡gado a s~rvlr en lo 1lu- de recomendaros la a'Probacióndel siguiente 

tu;ro los interes·es oQ.u>e ocasione la redención Idel 
expreeado ·en arcas Ifiscales. 'EStos intereses !aS­

cienden a la suma de $ 14,315 anlUales, la que se 

consultará >en los años iVenideros ",n el pi eSuIl'ueS­
t'O d;el .Minl'sterio d-e Guerra. 

PROY'ElCTO DE ACUiEIRlDO: 

Articulo 

denominada 

úni-co. Concédese a la instLtución 

"Ca_ja de Amorros de E'mpleados 

A ¡f,in de dar cwm,plimiento a. la ley 'Vigente Púb'licos" de este dom-icilio, creada en virtud Ide­
Ja ley de 19 de Junio ·d-e 1858, el¡p€'I"miso t'eqU'e­

sO.lYre presup'uesto 'al artf.culo 4.'0 de1 p'l'oyecto 
rido por ·el articulo 556 del Código Civil, ,para 

en informe ·establece que -el servicio (¡el censo 

por -el pres'ente año se de1d,u.c.irá de los fondos pro-

ven1entes d-e ~a v,enta d-e la casa de nuestra Le­
gación en Lond'res. 

iLa Co-misión, atendidas las razon0S expues­
tas -en €l m'ensaj-e cor-r-espondien>t-e 'Y de los ante-

que p-ueda eonsenvar, Ihasta por cincuenta años, 

la posesión ¡l·el 'bien ra-íz que tiene aJd-quirido >en 

lacane de la QVloneda d,e 'eG,ta ciudad, signado con 

el N.O 1-342, bajo ,los 'siguientes deslindes: aJ1 Nor-

te, con ca!.]e de la Moneda; al íSur, 'pro'p1'edad 
de don Alejo lSant-e'Hce;s; al Oriente, propie1d-ad 

de doña ,Rosa -EiY-zalguirr'e, y al Poni'ente, 'Con Ipro­

piedad fisoal. 

üed'enltels aco'mlpañados, aco'ge ifav.ora1blemente 'el 

proyecto y lo recom'¡lenda a vuestra aprObación, 
tal como lo Iha iformlUlado lea Honorable Cá,mara 
'de [)~putados. 

,Salla de la Co-misión, a 15 de Setiembr<. de 

1927.-A. C·a,bero.-Romualdo SiJva .cortés. -
'Sala de la Comisión, a 15 de Setiembre de r,uts Enrique COUcha.-F. Altalmirano Z., lSecre-

19\27.-R. Sánchez.--.Alrredo Piwonka.-Artemio tario. 
Gutiérrez._"\[anueI (:lerda M., S>ecretat'b. 

3-0 Del :stguiente oficio de la Comisión M,ix­

ta de Presupuestos: 
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;Santiago, 7 de Set!<embre -.L' ·(I·e 1927. "'engo ·el rl-a en la ¡forma 'propuesta por el honora¡ble Se-

honor de comunicar a VueStra iE:s:¡:,e!.~ncia que, nador. 

con esta fec:ha, la Comioi6n ¡Mixta d(~ Presu- Acordado. 

P,uestos ha procedido a constituiTse, d'f's'ienando EN PUEBY"--

2.-REMATE DE TERRENOS "-".. 
co.mo Vice-p'residenltJ~ al 'honorable Dip,uta..do 

dom ,M'anuel GU71mlán IMaturana, y co'mo ¡Presi-
HUNDIDO 

d,ente, al ¡que suscribe. 

Dios ,guarde a Vuestra IExceleneia.-Matias 

Silva.-:Manuel ,Cerda :U., Seeretario. 

4.0 Del sigui·ente 'telegra'ma: 

¡El señor MARAMBIO.-Voy a halcer una 

indica'ción !que ojalá tenga una acogida igual 

a la de la indicación que se alcaba ,de apro'bar, 

pues se trata de un 'proYe'cto 'mu.'Cho 'más sim­

ple. 'Se tra,ta de un proyecto so1:>re. remate de 

Valparaíso. 14 de SB'tiemb're :de 1927·-----iSe- té'rrenos fisc-ales e11 Pue!b[o Hundido, que la 

fíor PreBid'ente Senado.-"'santia¡go.--JEJ. Mercurio. Cámara de DiJ{lUtalos despa'chó en pocos minu­

agradece el acuerdo d'el Honorable Senado, que tos, lo 'Que demora la le:CJtura de los ocho ar­

consNtuye la nota 'más !honrosa en el día .a.e su tículos .d.e que consta, })ues, dada su sencillez, 

centenario.--Joaquín IJepeley, 'Dir'ector. no dió origen a debat.e. 

5.0 ,De ,una solicitud de ,don An\gal Gu:a:r,ello, !Creo ,que el Senado po'dría despacharlo rápi-

en que pide a no'mhre d,e la <Asociación d,e Arte-¡ c1amente. y así Be evi,taría'n muclhas dilaciones 

sanos de Valparaíso 'p'er,miso para gu'e ,diclha ans- y trámite's, ya 'que en el 'próxi'mo período de se­

titu-ción pu·eda conserVar los bienes rafc'es 'que siones, 're!quiere ser incluído ,en la convoeatorÍ'a 

ha adquirido: 'uno en 'la 'Ci,u-dad de ,su ubicación, para pedir su d,espa\clho. 

y el {ltro en ,P'eña Blanca del ,d'epart'tnl'ento ,d'e Un momento de buena voluntad bastaría 

Limache. para d'arlo por apro,bado. Dado eij caso im,p,ro-

P,RIMiElU,A HORA 

1.-COMPAÑIAS DE SEGUROS 

El señor SILVA OO/RTES ('Presidente). 

Corresponde ocuparse ¡primeramente de los 

asuntos anunciados y que figuran en la ta'bla 

de,fá-cil despac!ho. 

El señor BARROS JARA.-Yo ¡haría indi­

eaei6n, Sleñor 'Presidente, para que nos o'cu:pára­

mos sobre tabla, del proyecto d,e l~ 'apro,bado 

por la Cámara de D!putadO'S, sO'bre nacionaliza­

-ciónde las CO'mpañtas de Seguros. iSe'g-C¡n se me 

informa, son muy pocas las 'modj'{!ca'ciones in­

troducidas en este prOYe'cto ¡por la C'áml'l.ra de 

Dipu·tadoB. 

El señor GUTIE'RiREZ·--iEste proyecto no 

'ha sido aun discutido' por esta Cá:mara, honora­

ble Sen¡¡,(!or. 

El señor SILVA OO\RTES (Presidente). _ 

Para tratar de este proyecto sobre tabla, serfa 

n0cesario eximirlo de.! trámite de 'Co.misión. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-Lo üni­

co que 'podr!lamos hacer sería incluir este pro­

Y<8cto en la tabla de los asuntos Grdinarios, 'Pues 

ya ,rué ill'formado por una Comisión Mixta. Po­

dría tratarse a 'continua'ción del 'proYecto ¡que! 

está pendiente. 

El señor BlARRO'S JAlRA.-Acepto el pro-

-cedi'miento insinuado pOr el ,ho'nora'bIle Senador 

bable que este proyecto ofreciera la menor du­

da a alg¡ún señor Sena'dor, yo no t>endría in-

conveniente 'para que fuera retirado de la ta-

bla Y enviado .a Comisión. 

El señor iSIINiA OORTES (Presidente). 

'Cna vez que se despachen los asuntos que fi­

guran en la tabla de fádl despaclho, consultare 

a la Sala sO'bre la indi;ca'Ción que formula Su 

Señorí.a. 

3-0L...\.SIFIOACION DE PUERTOS 

El s'eñor SEC.RETA'RIO. - Entre lGS acun­

tO$ ~ue figuran en la tabla de los asuntos de 

fácil despacho anunciados, figura uno 'que es de 

mero trámi<te. 
La lCálmara de Diputados remi'tió aprobado 

un Ipro,yec1:ode ley sobre -clasi'fic¡l:clón de los 

puertos de Pisagua, Caldera, Huasco Y Ancud. 

'Este prOyeiCto ha perdido su oportunidad, por 

¡haber sido resuelto el punto !por la. Ordenanza 

de Aduanas, recientemente dictaJdas pOr el Go­

bierno. La comisión propone !que se redhace 

e~te proyecto. 

El señor SLLViA COIRTES (Presidente). -

Si al Senado le 'parece, acordaríamOs desechar 

este proyecto por haJber ,pp-rdido ,su oportuni­

dad. 
A'cordado. 

4.-AL ARCHIVO 

para que se l:\!gregue este proyeoto a la tabla El señor secretario da lectu:ra a uuinfor­

{)rdinaria, inmediataimente después del proyec- me de la Oomisión de Legislación y Justicia, en 

to qu.e está p¡en'diente. que pl'OlpOne al Senado envlar al arclúvo, por 

El señor SILVIA C'OIRTES (Presidente). - haber perdido su oportunidad. los siguientes 

,si el Senado no tiene inconveniente, se Procede- neglOcios: 
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SOLIOITljilliElS PL,\IRi'J.1]iOUiLARES _DE GR~OIA 1 ISetiemibre 11. -Ernesto 
'Noviembre 13.- Juan B. Hernandez. - Re- rreira. _ 'Permiso constitucional. 

Holzma'nn Fe-

ha'bilitación de ciudadanLa. 

1910 

IEnero 4. - Franci·sco GÓlmez TrUlTI<bull y 

ot1'os.- Rehabilitación de .ciudadanía; 

Febrero 23.- Luis 'A. González. - Permiso 

constitucional; 

1911 

Junio 5. - ,Alberto Videla Herrera. 

miso co,nstitucional;. 

1912 

-Per-

Junio 5 Y 'Ootubre 28.- :Rubén ':\lorales F. 
--4Permiso ·constitucional; 

J'ulio 16 (IDos pre!sentaciones). - IRo:berto 
vV. .Stone Nolvaja's.- Permiso constitucional; 

1915 

.octubre 12. - Alberto .:.vIauret Caamafío. -
-iRe-ha'bilitación; 

1916 

Octubr,e 24.- fJ)om~ngo Ortiz. - Rehabilita­
ción; 

Diciembre 20. - Carlos vViederhold.- Per 
miso constitucional. 

1917 

José Luis .salinas Gahr,era. - Rehabilita­
ción. 

I~oviembre 1·5. - Juan de Dios lS'epúlveda. 

Permiso .constitu·cional; 

1918 

Abril 30. - Alejo Urrea. - ·Relhabilita'CÍón. 

Octubre 14. - Alberto 'Bahamondes. - R'e­
ha:bilitacÍón. 

Octubre 14.- ,,;\iartín Gutiérrez Troncüso. 
--ü{e:habilitación. 

1920 

Setiembr.e 6. - Braulio P1érez1'larchant.­
Permiso constitu'eio,nal. 

S€tiembre 8. - Víctor F. Bravo.- ,Permiso 
eonsUtucionaI. 

1922 

L-\gosto 28. - 'Belarmino Ormefío. - Abono 
de tie1mpo. 

1923 

Marzo 1.0- Elvangelina del Fierro Varas. 
Pensión de grada. 

1924 

Julio 24.- Katalia ISotO. viuda de González. 

""""'Fensión de gracia. 

Algosto 26. - Roberto Fiedler Reiche.­
Reha.bilitación. 

Agosto 27. - A.tricio Fernández D.- Reha­

militación. 

1926 

!S-etiembr€ 1·0- :'I1anuel Alvarez.- Abono de 
tiempo. 

El señor SILVA OORTES (Presid€nte).­
Si al 'Senado le parec€, se acordaría mandar al 
arc1hivo 8'stos asuntos. 

A'cordado. 

fue 
El señor secol'crta.rio da lectura a· un inro,r­
de la Comisión de Relaciones Exteriores en 

que I)ropOne al Senado envia.¡' 
haber perdido su opül't.unidad, 
negocios: 

al archivo, por 
lOs siguientes 

14 de No'viembre .al) 1911. - ,Sobre a'pro'ba­

ción deja Gonllren'CÍón con Pa'namá, sobre can­

je directo de encomIendas postales 'sin valor de­

clarado, suscrita en 'Panamá el 23 de Junio de 

1911; 

4 de Enero de 19:12.- Sobre ap,robaeión 

die la Convención con Honduras, sobre canje di­
recto de· giro!s postales, suscriba ,en TegucigaI­

pael 4 de 'Marzo de 1'9\11, y d'el protocolo com­

plementario de diclha Convención, firma.do en 

eSa misma ciudad, el 1.1 de Agosto de 191'1; 

2 de .Junio d·e 1'913. - Sobre aprolba.ción 

del convenio celebrado con Costa Rica, para .el 

canje de ·encomielndas po'stales, 'sinv'alor decla­

rado, suscrita en ,san José, el 12 de Diciemhre 
de 19'12; 

12 de Junio de 1913. - Sobre aprobación 

de las siguientes Convenciones y IProtocolos: 

1). Con'canción erntre Chile y Honduras, pa­

ra el cambio directo de giro's 'postales, firmada en 
'.regudgalpa el 4 de 'Marzo de 1906; 

2). C'onv·ención e11tr.e C.hile y Honduro:s,pa­

fa estableeoer ,el se'rvicio di.recto ,de encOlmiendas 

po·stales sin valOr declarado, sus,crita en Teguci-· 
galpa, ·el 1.1 de Marzo de 19,10; 

3). Protocolo mO'dificatorio de la COInIV.en­

ción anterior, lfirma,do en 'Tegucigalpa, el 11 de 
Agosto de 1911; 

4). Conlvención ·entr,e Ohile y Costa Rica, 

para el canje directo de enc,omiendas 'postaleS'. 
ISetiembre 1,1.- E,lduardo 

Permiso constitucional. 
F.errereisen. - valor declarado, S'uS'Clrita .en San José, el 1Z, 

de Diciem'bre de 1912: 

, 
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5). Co'nvención entre ChUe y Casta Rk~, nmnías, no proveyendo las vacantes que se pro-
para establecer el serwi'cio de giros postales, fir­

mada en San José el 20 .de 'Mayo de 19113; y 
duzcan en los ser'vicios de la A;dministración PÚ­
blka. 

6. Protocolo Consular entre ,Chile y Tur­

quía, 'luscrito en LHadrid, ellO el,e i\Ilarzo de 

19'1'3; 

El señor secretario da lectura, a, un infor' 

me de la Comisiión de Gobierno en que propone 
al Senado que se deSlechen, p()l' ha,ber perdido 

Su oportunidad; los siguientes proyectos relIÑ­

Hdos ,pm' la Cá.ma,ra de Diputados: 
14 de Junio de 19,24. - Sobre 'aprobación 

de la Convención con 'Francia, 'labre 'reducción 

de las tari'fa's para 'el tntercambio ,de im,presos, De 8 de ,Agosto de 1905, solbre autoTización 

por Ia vía postal, suscrita el 27 de :Mayo d'e al Presidente de la República Dara in'vertir hasta 

1924. $ 10,000 en la construcción de un 'Lazareto en 
El señor ,sJ1LVA C!O'RT'ES (Presidente).- Los Andes; 

Si al 'Senado le 'parece, acordaríamos enviar al 1De 19 de ,Didem>bre de 1!H<3, que declara 
archivo estos asuntos. 

Acordado. 

El señor secl'ctal'io da lectura a un infW'- de 1913, sobre elección de municipales en las co­

me de la ComiSión de Gobierno en que'propo- munas de reciente ,creación; 

vigente, con respecto a la Conluna de Las 'Condes, 

el artículo 3.0 de la ley 2747, de 1.0 de Febrero, 

ne al Senado enviar al archivo, por haber per­

dido su oportunidad, los siguientes negociolS: 

~IEiXK\JES 

:De 14 de IOctubre de 1914, 'sObl'e autoriza­

ci6n al President'e de la República para hacer 

De 29 de Enero d'e 19'15, que crea una Caja, ~ 

, de Ahorros y de Retiro para los empleadas de la 

':\'lunicipaHdad de Santiago; y 

De 1'2 de Enero de 1927, que establece que, 

, en lo sucesivo, las policías fiscales de la provincia 

extenstVoel servicio de lJolicía fiscal a las comu- ,de O'Higgins, ,formarán paTte de NI Zona 'Poli-

I cial, con asiento en Santiago. nas de IPro1videncia, Ñuñoa y San :\Hguel; y I 

De 10 ele Agosto de 1920, sobre autorización 

a la Municipalidad de Calama para que, hasta 

completar el tét'mino de nU<6ve años, prorrogue 

el contrato el'o arrendamiento de los :\lataderc's 

Municipales de Calama y Chuquicamata que tie­

ne celebrado con el señor Celestino Vela, de f.e­
cha 16 de Fe'b'rero de 19,16. 

~IOOIONES 

IDe 21 de Enero de 1913, 'Presentado por don 

Luis Claro Solar, sobre aumento de los sueldos 

del personal de las policías fiscales; 

[J)e 27 de Kovlembre de 19'13, 'presentada por 

don Luis Clara S,olar, que reorganiza los Mi­

nl'sterios de Relaciones Exteriores, Culto y Colo­

niza'Ción y de Industria, Obras pú.blicas y Ferro­

carriles; 

IDe 1,1 de Octubre de '1922, suscrita por don 

Pedro Aguir,re Oerda, sobre aUlmento del perso­

nal d'el Cuerpo de Carabineros; 

De 29 de Agosto de 1926, formulada por don 

HéGtor Arancrbia Laso, pa,ra prorrogar por cin­

co años los beneficios de las lely'es 1248 y 18'99, 

,que concedieron a las Juntas de Beneficencia 

de Lqui'que y de Antofagasta, respectivamente, los 

cánones de arre'ndamiento de los terrenos fiscales 

de Taramacá y Ánto:t'a,gasta que no se reser'vara 
el PreSÍ'd'ente de la Re¡Joú1bJi<ca; y 

De 8 d'e Setiembre de 192'6, SUscrita DOr 

El señor SILVA CORTES (Presid<6nte).­

Si al Sen.ado le parece, acordaríamos dese'clhar~ 
estos proyectos. 

Desechados. 

El señol' sedretal'io da lectura, a un infor­

me de la COlnis!ón de Legislación y Justicia, 
recal(lo en una solicitud de la Caja de Ahorros 

y Retiros de los Empleados MunititpaJes de Va,}­

pa¡ra,íso, en que propone al Senado que se trans­
cHba dicho infonne a la in¡:jiitución solicitante. 

El seño'r ¡SILVA CORTEIS (Presidente). _ 

En discusión el in.forme de la ComisMn. 

Si no se 'hace observación, quedará acordaxlo, 
proceder en la forma prOIPuesta. 

Acordado. 

5. - INOLUSION DE NUEVOS PUENTES ~_ 

TRE LOS QUE DEBEN SER. CONSTRUIDOS DE' 
ACUERDO CON EL DECREl'O - LEY 367 

E,l señor SECRET.ARIO. - Da lectura al si­

gUiente oficio de la Cámara de Di'putados: 

Santiago, 9 de Agosto de 1927. - La Cá­

maTa de Diputados ha tenido a 'bien aprobal' el 

proyelCto de ley, remitido po'r el Honor3Jble Se­

nado, que incluye diversos ,puentes entre los, 

que debe'n const,ruirse de acuerdo 'con el decre­

to - ley N.~ 367, de 18 de Marzo de 1925, con 

las .siguientes modificaciones: 

los honora'ble's Senaido,re's don Manuel Trucco, ARTICULO 1.. 

don Guillermo Azócar, don Nicolás ,Mtl'rambio y Se han agregado al final de Jos acápites; 

don Renügio Medina, destinada a pr(}ducir eco- que se indican, los sIguientes puentes: 
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PJl¡()VlINCIA DE AOOmJAGUA 

"Peto-rca, en Petorca". 

PROVINCIA DE SANTIAGO 

'\Mapoc'ho, en la comuna de Yungay (cami­
'DO -de Lo Espinosa); Lo Abarca,. sobre el estero 
.del mismo nombre, en el camino de C3JSablanca 
a San Antonio". 

PROVINCIA DE COI.!CHAGUA 

"Ra,pel," en !Matanzas". 

PROVINCIA DE LINARES 

"Putagán (al la-do del -puente fer-roviario, 
-en el camino de San Javier a Linares)". 

PROVINCIA DE ÑUBL~ 

"Diguillín, en el vado de Las Cruces (crumi­
-no longitudinal)". 

PROVINIOJAf DE ARAUeO 

'<Curanilahue (.camino de ,ATauco a Cañe_ 
te)" . 

PROVINCIA DE MALLECo 

en el 'camino de Pef'qU'enco a Quillem; 
-en eL camino de Selva Oscura a PerQuenco;en 
.el 'camino. de Pel'quenco, a Galvarino'). 

PROVINCIM. DE OAUTIN 

"Oholchol, en Los Baldos". 

PROVINOIA DE VALDIVIA 

"Rfo Cruces (camino de !primera clase ,de 
"Loncoche a. Pangul,pulll); Cruces, trente al ,pue­
blo de Loncoche (comuna de Loncoohe); Lln-

I 
"Art.. .. Los puentes en a.ctua.! serviciO, 

q~e se e<ncuentran en mal estad:Oo destruidos, 
¡podrán ser reconstruidos si lo estima necesario 
el Presidente de la Repllblica". 

AIR TllCULO 2.0 

,Pasa a ser articulo 4.0' 

Lo que tengo la honora de poner en conoel­
mi~nto de Vuestra Excelencia, ,en respuesta a 
vuestro oficio número 209, de fecha 20 de Julio 
del p'l'esente año. 

Aco'ffi-paño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia. - J. 

Francisco Urrejol~. - Alejandro Errázuriz M., 
secretario. 

El señor SIiLIV!A CIORTEIS (Presidente). -
En diséusi6n la p'l'imera agrega.ción, relativa a 
la construcción de un puente sob~e el río PeiL 

to'rea. 
El señor BARROS JARA. - ¿ Se indican las 

Jantidades que se van a invertir? 

El señor ISEC'RE'DAR,[O. - No, seño'r Se­
nador: pero el Go bierno ¡ha acogí-do, ,favorable­

mente las ¡modificaciones introduc~das IPor la 

Honorable Cámara de DiJputados. 
El señor SILVA ICORTEIS (Presidente) . 

Estas son inclusiones, sin pe'l"juicio del .plan ya. 
aprobado. 

El señor yRREJOLA. - Debo confesar, se­
ñor Presidente, que no estoy muy al cabo de este 
asunto, de modo que agradeceda se me dtJera 
de qué se trata.. 

El señor SILVA CORTES (Presidente). -
Se trata de agregaciones hechas 'por la Honorable 
Cá.mara 1ie Diputados, en un llroyecto ya a¡pro~ 

gue,en el camino de TolUm (coonuna de San 
bado, _para que se incluyan en un plan de cons~ 

.José; CaIIe~alle, frente al pUeiblo del mismo 
truccMn de obras IPííbllcas, algunos puentes, 'Y 

"nombre (-comuna de Calle - Calle); Quinchilca 

(comuna de Calle - Calle); Huite, a corta dis­
tancia de ia confluencia con el Quinchilca (co­
muna de Ca1Je4Calle; Purulón, 'frente al pueblo 
-de ese nombre (comuna de Lanco); Col.Jlleltu, 
frente al pueblo de Reumen". 

PROVINCIA DE LLANQUIHUE 

''lSimpson, entre el valle Simpsoll 'Y el ,pue~ 
"blo de Balmaceda". 

A continuación del a-rUculo 1.9 se" ha.n con­
.sultado los siguientes articulos nuevos, que to­
man los nllmeros 2.0 y 8.0 

"Art. '" No obstante lo diS'puesto en el 
artículo anterior, el Presidente de la Repl1bUca. 
podrá ordenar la const'l'ucci6n de los ,puentes 
queestLme necesarios en el camino longitúdinal 

":y en los caminos transversales, que unan el cami­
no longitudinal con ciudades ca,pitales de depar~ 

-tamento" . 

esta.mos discutiendo en tercer trá.mite cada una. 
de esas agregaciones. 

El señor SECRETARIO. - Se han a¡gregado 
los siguientes puentes. 

En la provin'Cia de Aconcagua: Petorca, en 
Petorca. 

En la provincia de Santiago: Mapocho, en la 
comuna de Yungay, camino de Lt> Eapinosa.); 
Lo Abarca, sobre el estero, del 'mismo nqlnbre, 
en el camino de Casablanea a San Antonio. 

En la provincia de Col-chagua: Rapel, en Ma­
tanzas. 

En la provincia de Linares: Putagán (al laido 
del 'puente 'ferroviario en el camino 1ie San Ja-
vier a Linares). 

Tácitamente y sin debate se aprobaron estos 
rubros. .. 

El señor SECRETARIO. _ P'I"ovincia de l"l"u-
ble: Diguillin, en el vado de Las Cruces (eamino 
longitUdinal) • 
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El señor URREJOLA '- Yo lamento, señor I pueblo de Loncoche (comuna de 'Loncoche); 

Presidente, no haJberme encontrad'O' ¡presente Lingue en el camino de 11'0ltén (comuna de San 
cuandO' se discutió este ¡proyecto en ocasión ante- ' José); Calle-Calle, frente al pUelblo del mismo 
rlior, porque habría formulado indIcación para nombre (comuna de Calle-Calle); Quino'hilca, 

que se 'hubieran induido en esta lista dos puentes, (comuna de Calle-Calle); Huite a corta distan­

en el rubro de la prolVincia del :Ñuble. Faltan dos cia de la confluencia con el Quinchilca (comu­
puentes en la sección de Clhillán a lConcep.ción, na de Cane-leaJle); Purulón, frente al pueblo 
uno 801:>re el río Cl.llbán y otro so'bre el río Itata, de ese nomíbre (comuna de Lanco); Collilelfu, 

preci8amente <Cln el -camino. lo.ngítuuinal, ¡porque frente al pueblo de Reumen". 

los ,que aquí a'parecen ftgurando en el camino El señor SILVA COIRTE'S (Presi"dente). -

longitudinal en realidad no se encuentran so:bre i En discusión. 

este camino. ¡ Ofrezco la palabra. 

Lamento que ya no sea posible introducir I Ofrezco la .pa1abra. 

,en el proyecto esta modificación, pues en su' Cerrado el debate, y si no se pide votación, 
oportunidad por no h8Jber podido asistir a la se- ¡ d 1 .. 

I se dará por aproba a a agregaclOn. 
sión en qu:~ se trató de e:;te negocio, no pude i Aprobaua. 

formular la indicación correspondiente. í El señor SEORETAJRlü,- "Provincia d<Cl 

Pido excusas a la Cámara por haber tratado! Valdivia.- .Símpson entre Valle Simpson y el 
de algo que está fuera del debate, y dejo la pa- I pueblo de Balmaceda". 

labr~l señor SILVA COIVI'ES (.Presidente). _1 El señor S]L,VA CORTES (Presidente). -

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate, y sI no se pWe votación, 

se dará por aprolbada esta agregación. 

Aipro.bada. 

El señor SIDCIRETAlR<IO.- "Provincia de 
Arauco.- lCuranllaJhue ,(camino de Arauco a Ca-

I En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

I Cerrado el debate, y si no se pide votación, 

E-e dará por aprobada la agregaci6n. 

Aprobada. 
El señor SIDORETAR]O.- A continuacIÓn 

ñete)". del articulo 1.0 se han consulta'do los siguientes 
El señor SLL~A OORTEiS (Presidente). - artlculos naevos, que toman los nt1meros 2.0 ,y 

En discusión. 3.<::: 

Ofrezco la palabra. "Art. '" No OIbstante lo dispuesto en el ar-
Ofrezco la palabra. tículoanterior, el Presidente de la Repll,bllca 
Cerrado el dabate, y si no se pide votación, podrá ordenar la construcción de los puentes 

se dar!!. 'por aprobada la agregación, qU<Cl estime necesarios en el camino longitudinal 

Aprobada. y en los caminos transversales, que unan el ca-

lEI señor SElClRETARlJO.-"Provfncla de Ma- mino longitudinal con ciudades capitales de de. 
lleco. En el camino de Perquenco a Quillén; en partamento". 
~l camino de Selva Oscura a Perquenco; en el ,'El señúr ISIlLVA COiR'I1EiS ('Presi4ente). -
.camino de PeI1quenco a Galvarino". Aqur está contemplada la idea "~~l ,h~norable 

El sefior SIiIJVA. CORITES (Presidente). - s<Clñor Urrejola. 
En dIscusión. El señor UiRlREJIÜLA.- sr, señ~r; Piíró ,'con 

~. ..'," '.Í' 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco -la palabra. 
Cerrado el debate, y si no se pide votación, 

~e dará por aprobada la agregación. 
El señor SEIORETA'RJIO.- "ProVincIa de 

-Cautrn: Cholchol, en los Baldos". 

El señor SlLlVlA. OORTES ('Presidente). 
En discusi6n. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate, y si no se pide votación, 

.se dará por aprobada la agregación. 
Aprobada. 

El señor SEiCRETA!RIO.- "Provincia de 
Valdlvla.- "Rfo Cruces' (camino de pr!m~ra da-, 

.se de Loncoche a Pangulpulli); Cruces t~nte al 

la diferencia de que alH no hay camino longi-

tudinal. 
El señOl" SILVA OORTm (:Pre6ide"nte). 

En discusión. 
Ofrezco la palaJbra. 
Ofrezco la palaJbra. 
Cerrado el debate, y si no se 'pide votacIÓn" 

se dar!!. por a'prO'bado el' artiCtilo nuevo. 
'Aprobado. 
El señor SECRE'DAiR10. - ".Art.... Los 

puentes en actual servicio, q'ne se én~uentran 
en mal estado o destrufüOoS, podrAn ser recons­

tru!dos si Jo Ellitlrna necesario el Presidente de 
la Reptíblica". 

-Táeltamente 
gactón . 

se dió POI' aprobada la acre-

'j 

• ~ l 
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El señor SEtClRETARIO.- Artículo 2.0 

sa a ser artículo 4.0" 
Pa- J naeionalización del con'lercio de seguros, pero es 

mucho más lar,go que los ante'r:ores. 

-Tácitam,ente se (Hó 'IJOr aprollttda la pro-
poiI5iClon , 

El sei'íor SllliVA CORTES (Presidente).­

Qu€da d€spachado el proyecto. 

6.- PREFERE,xCIAS 

El señor BA<R'ROS JAHA.- Yo he pedido 

que se trate este proyecto en €l orden del día, 

señor Presid€nte. 

El señor SII .. VA COIRT'ES (Presidente). 

Entonces. si no hay inconveni€nte, se tratar(l en 

.~l segunüo lugar d€ la tabla ordinaria. 
El señor BcA,RR,oS ER'RA'ZIUIR,IZ.-Está in- Acordado. 

formado por la Comisión de Gobierno un pro-_ El señol' CARMONA. - Por mi parte con-

yecto que soluciona una cuestión suscitada entre .sidCl'o, señor Presidente, que el proyecto a que 

la Junta de Ben€flcencia de Santiago y el Mi- ee ha referido el honorab'le señor J\farambio, Y 

nisterio de la Guerra. para -el cual ha ped'ido preferencia, no puede 

Este Ministerio ocupa, en la Plaza Pedro considerarse ,como de fácil despacho, si se con­
de Valdivia, unos terrenos que pertenecen a la 

Casa de Huérfanos, y se ha 1.J€ga'do a un acuer­

do por el cual la Junta de Beneficencia v€nde 

,idf,ra que tiene algunos defectos que hacen ne­

cesario, a mi juicio, que sea estudiado en Comi-

sión. 
al Fisco dic:hos t,¡,rrenos, quien los pagará con ,En efecto, ese proyecto tiene por objeto re-

un censo 'que /le va a redimir €n arcas fiscales; glamentar la subasta 'púb¡¡'ca de ciertos terrenos 

de modo que, en realidad, no va a haber desem- Cscales en Pueblo Hundido que son ocupa-dos ac­

bolso de fondos públicos, fuera de unos catorce tualmente por vecin~s y ,pequeños comerciantes 

mil pesos. que congtituyen todo ,el vecindario, los ,cuales na-

rEl MInisterio de la Guerra tiene vivo inte- tura1mente. hará'n ofertas en €l remate, pero su­

rés en este negocio, y se me ha pedido que so- cede que una poderosacom1pañía, como es la 

licite preferencia para este proyecto, que fué del Mineral de Poüerillos, üene interés en 

apro1ba'do por unanjmldad en la Cámara de Di- adquirirlos, y ,cumo la oferta más alta que se ha­

putados. .,¡ rá será la de la Compañía a que me he referi-

E'I señor SIlNIA CORTES (Presidente). - do, es natural Ique sea ésta la futura propietaria 

Si no Hay inconvenient€, se tratará sobre tabla 

de este asunto. 

El señor MARIAJMIBI.Q.- En seguida del 

de esos terrenos, lo que silgnifica'rá la ruina de 

todo el vecindario. 
El señor MARAIM'BIO.-'l'odo eso está con-

proyecto que yo 'he indicado. templado, p,recisamente, en el proyecto, hono-

:mI señor ,BARJROS ERR:AmrRIZ.- ,Muy rabIe Senador Y si yo creyera que contiene los 

bIen, :señor S€nador. 

El' señor ,GlUTIERiRlE.Z.- Yo tuV€ el honor 

de fir'tÍl.ar el intor,me, como miembro de la Co­

mls~n~dé 'Gobierno, y acepto con todo gusto la 

indicación del honorable señor Barros Errázu-
riz. r''- -,-

El 'selior CABERO.:- Rue,go al sei'íor Pre-

sidente que .solicite el asentimiento del Senado 

para: que, 'lJ, ~óntinuación 'del proyecto que ha in­

dicado: .él 'bonórable señor Barros Errázuriz, "e 

trate del relativo a la pavimentación d-e la Ave-

defectos a que Su Señoría se 'r,efi.ere, acompa­

ñaría al honorable '~enador en pedir que se le 

enviara en estudio a comisión. 

Como estoy convencido de lo contrario, me 

permito solicitar que se dé lectura al proyecto. 

,El señor SEORETAlRIO. -Da lectura al 

p¡-,oyecto. 
El seño,r MARAM'BIO.- Este proyecto, de 

por sí sencillo, tiene por objeto 'salvar una difi­

cultad 'en que se encuentran los habitantes de· 

Pueblo Húndido. 
nida "'.1d1!!i!'·.'Pe,dl~r·iAlessandri", que es muy sen- .ocurre que esta población, que ha surgido 

ciIlo y sobre el cual ya 'se ha manifestado la l'astante debido a sus relaciones 'co'n el m.ineral 

opinión del Congreso al aprobar el proyecto de de Potrerillos, está edificada en terren,os fisca-
pavimentación de SantiagO' .. 

El .ye'!tor 'SILVA OOlRTES (Presidente). 
En consectlellcia, si no hay inconveniente, tra~ 

tare,mos primero el proyecto que ha indicadO' úl 

h&norab:Je señor Marambio, en seguida el que 

hil:" solicitado el', h6norable s€ñor Barros Errá­

zuriz, y, 1j)0r.'úlUmo, el que ha expresado el ho­

norab-l~ ·'§~ñOl· CaberO'. 

Acordado. 

El • .hQnorabl€ seüor Barros Jara había pe­

~ido que ta,m'bién se tratara el proyecto sobre 

les, comQ suc,ede en Ca:lera y otros pueblos det 

país. Pero, por la circunstancia d,e tratarse de 

terrenos fis.cales, es fácil regularizar 'esta situa­

ción. 
Los mismos habitantes de ese pueblo han so-

iícitado repetidas veces que se haga el remate de 

que habla e'l proyecto, dándose alguna 'preferen­

cia a :,os actuales ocupantes de terrenos donde 

'haYCollstrll'cciones. 

El proyecto contem.pla esos deseos dando 

toda Clase de facilidades para el pago y facul-
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al ,P,residente de la República para 'elimi­taildo 
na,' d,e1 remate aquellos lotes en que haya cons­
trucciones y en qUé el dueño de éstas esté dis­

¡1Uesto a, pagar ~l precio mínimo fijado al te­
rreno Po,r la Comisión de Hombres Buenos en­
cargada de la tasación; de manera que sólo sal-

Debe tam,bién pensarse que el valOr ilc, es­
tos terrenos es muy es,caso Y que el remate será 
ventajoso para 'los actuales poseedores, puesto 
que ellos mismos lo han solicitado. Seguramen­
te no tendrán los temor,es que. aquí se han ma­

nifestado. 

drían a remate Jos predios en que no hay cons­ El señor BARROS JARA. - Comprendo que 

habrá de nombrarse una Comisión tasadüra y trucciones y aquellos en que el dueño de las cons-

trucciones no se 'interese 'p,qr cOlnprar el terreno 
all precio de tasación. 

El proyecto no puede ser más sencillo y el 

Senado harla buena obra aprübándolo. 

que ésta demorará algún tiempo en cum,plir su 

cometido; perü fre·nte a esta consideraCIón hay 
L¡Ue tomar en cuenta la ,circunstancia de que exis­
tirán interesados en elim:Ínar de las 'licitaciones 
a 'los pobres poseedores y se encontrará la ma­

E'l señor BARROS JAiRA. - En ese pueblo nera de hac-erlos salir lo más .pronto posible de 
habrá muchos habitantes, gente pobre, o de es­
casos re'cursos, a la qu·e se va a obligar a salir 

de sus 'casas. Yo deseo saber si se ha pensado en 
la necesidad de dar siquiera un plazo a esta gen­

te pa,ra que se traslade a otro punto, porque debe 

tenerse presente que 'la mayor parte no va a te­
ner dinero 'para co'm.prar los ter.renos ni aún por 
el ,precio de tasación que se fije para el -remate. 

El seño,r G\lA!Rki\l1BIO.-Se les va a dar mu-

chas pr·eferencias y ventajas, señor Senador. 

aquellos sitios. 
Yo creo que es ne,cesario considerar con 

detenimiento esta cuestión. ¿ Quién sabe cuántos 
año~ están allí vi,viendo' estos pobres infeÍices? 
y d,,, la noche a la mañana se 'verán obligados a 

salir ... 
El señor MARAMBI'Ü.- Debo observar al 

,eñar Senador que a los actuales ocupantes de 

.quenos terrenos, se les da la preferencia para 
'.a adquisición de ¡'os sitios. 

'El señor BARROS JARA.- Las preferen-I' LEI señOr BAR~ROS JARA. - Da lo mismo 
das de nada valen cuando falta el dinero; mien- darles pref.erencia que no -dárselas, señor SI!.na­
tras tanto, se va a echar a esa gente sin ninguna I dor, porque estas personas tendrán escasamenh! 
consideración. lo necesario para sustentarse y de un mo-mento 

Cua'ndo es'e pueblo estaba efectivam.ente hun­
dido, aquellos terrenos nada valían; pero ahora 
que va sa'liendo del hundimiento POr la proxi­

midad al mineral de Potrerillos. han adquiri-do 
mucho valor, y cuando la gente poore que los 

ocupa empieza a d'isfrutar de las ventajas del 
may-or movimiento comercial, se le quiere echar 
a Qtra .parte. Esto no me ,parece justo. Hay .que 

a otro, en resumidas cuentas, se les hará salir 

vio!entam,ente de estos sitios en los que habrán 
estado tal vez durante más de dos generadones. 

E,;preclso, a mi juicio, estudiar con mayor 
detenimiento los diversos aspectos de esta cues­

tión. 
Debe, saberse cuál es, la población total del 

pueblo, cuántos individuos serán despojados de 
tene,r consideración oon esa gente 'precisamen- .los sitios que hoy ocupan. Lo único que sabemos 
te porque es llumilde. Que .por 10 menos se les sobre esto es lo que dice el 'p,royecto a que 'se 
dé un plazo para que su salida no leS 'Irrogue gra- ha dad.o lectura y -que se procederá en forma 
ves 'perjuicios. 

El señor MARAMBIO. ~ (Hago presente al 
honorable Senador que una vez dictada la ley 
habría que nombrar una comisión de tres perso­
nas encargadas de hacer las tasa.>Ckmes, en cuyo 

;trabajo d>emorarían bastante tiempo. Tod,wía, 

tres meses después de terminada la tasaeión, ven­
dría el remate; de manera que 'los interesados 
.'n la subasta disponen de mucho tiempo para 
prepararse y ·estar prevenidos. 

Por otra parte, 'las condic'iones en que se 

llevaría a cabo 1'11 subasta no ,pueden ser más 

violenta a desalojar a 'los pobres ocupantes. 

El señor MARAMíBI'Ü.- Son los mismos po­
bres ocupantes los que han solicitado este re­

mate. señor Senador. 
El señor CARMIO~A.- Debo observar que 

¡ ha'ce pocos dlas yo vi pubUcada una peticIón de 
i vecinos de Pueblo Hundido, en que pedían que 
I 

i no se verificara este remate. 
! El señor MA;RAlMBIO.- Las observaciones 

i formuladas por ¡'os 'vecinos han si,do debidamen-
te 'consideradas tn este proyecto. 

.:El señor BARROS JARA.- Es preciso con-
ventajosas. En efecto, los precios. fijados para el siderar que en toda 'población hay vecinos de 
remate se ·pagarían en cinco parcialidades, me- I diversas categorías. ¡Existen habitantes que no 

diando seis meses entre el pago d'e cada una de , hacen ofr su voz; que viven al día en sus pobres 
ellas y sin cobrar'Se un centavo de interés. ¿ Qué' casuchas y a los cuales hay también que con­
mayo,r.es facilidades podrían darse? Sólo que se : temIllar. Po-r' eso deseo que la Comisión estudie 

regalasen los terrenos a los que actualmente los: este proyecto y nos diga cuántos individuos, más 
ocupan. ,} meno" son los que quedarán expuestos a sa-
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!ir yen qué plazo, ,como también de qué mane­
ra podría consultarse algún beneficio para ellos. 

IEI señor IM'ARAlMBIO. - Un terreno tasa­
do en doscient?s pesos, podrá adquirirse pagan­
do cuarenta .pesos -cada semestre. M·e parece que 
no puede :pedirse mayor facilidad y paresa me 
extraña que el 'señor Senador insista en decir que 
a estos ocupantes se 'les va a desalojar de la 
noche ala mañana,' sin ninguna 'clase de consi­
deraciones. ¿ Qué consideración más eficaz que 
procurar que aquellos ocupantes se hagan pro­
pietarios y continúen viviendo tranquilos. en el 
pueblo en que se han radicado? El señor Sena­
dor por Santiago ha terminado diciendo que, a 
juido de Su Señorla, es necesario el informe de 
Comisión y yo entendía, señor Presidente, que 
el proyecto estaba eximido del trámite de Co­
misión. 

temor de que, aún cuando 111 proyecto les con­

ceda preferencias en la subasta pública de lo,,· 
terrenos que hoy .ocupan, co'm,o no establece el 

precio por el cual se les ad'j'u,diearían los terr€­

nos, ocurra qu'e por ser más alta la oferta de 
la Compañía del Mineral de Potrerillos, se vean 

desposeídos de sus viviendas y mejoras. 
'El señor M,ARA,MIBI'Ü.- T:odo eso esU, su­

ficientemente claro en el proyecto. 

El señor CARJMONA.- En efecto, señor 

Presidente, suponiendo que la Comisión de Hom­
bres Buenlos que debe avaluar los tel'rtmos fije 

para un sitio cualquiera el valor de diez mil pe­

sos, por ejemplo, con to'da seguridad la pode­
rosa compañía norteamericana mejorará la ofer­

ta hasta veinte o veinticinco mil pesos, precio 
que en ningún caso podrían pagar los act'uales 

El señor ,sILVA .COR'TE'S (Presidente).- Es- ocupant€s. 
tamos discutiendo 'la indicación de Su Señoría El señor M,AIRA:M'BIO.- .como he dicho Y 

pa,ra eximirlo y discutirlo inmedia,tamente, aun- repito, el proyecto de la Cámara d€ Diputados 

que, ·en realidad, se han hecho observaciones 80- se col~caen todos los casos 'que pueden pre­
¡'re el fondo del proye.cto. sentarse, en forma bien clara y expUcita, dando 

El señür CARMIÜNA.- Me voy a permitir garantías al ocupante que desee adqUirir p.or el 

dar algunos datos respecto de ·este pueblo. precio de tasación. 
Yo he estado en Pueblo Hundido; sé que e" El señor OARMONA.- El proyecto no diCe 

una pObla,ción formada ·ha:ce muchos años a im- nada sobre €l particular, según mis re,cuerdos. 

pulso de las minas que se trabajan €n 10s aIre- El señor MAIRAlM:BIO.- Esto se debe a que 

dedores antes ·de que llegara la Compañía de Su Señoría no C1onoce el prO'Ye'cto, que establec.e 
Potre'riJlos; actualmente lo cruza el ferrocarrll 

longitudina'l que va al Norte, y es la estación de 
térmi,no del ferrocarril de Chañaral a Pueblo 
Hundido; al Interior está. el mineral de Potre-
rillos, de propiedad de una Compañía norteame­
rkana, la cual hace una cruda guerra a ese PUf.-

lYlo para c.oncluir con él, 

que to'do ocupante d.eun lote de terrenos que 
tenga mejoras, tendrá dereeho ,para pedlr que se 
le adjudi,que el lote por el mínimum fijado. 

El señor CA:RJMOINA.- Para terminar, se-
ñor Presidente, com.o l!(J's vecin{)s de puebl.o Hun­

dld.o c.onsideran que sus d'erecho'S no están re8-
guardad'Ús debl,damente en el pro'yoot.o, me per­

¿Por qué las Oompañías extranjeras comba­
te,n a estos puebl.os antiguos y pequeños, que han mito s.oli'citar que se acuerde en'V'iarlo 
dado vida a la mlnerfa? Porque esas Compañras a la C.omislón correspoU'd,lente. 

en estudi.o 

tienen el monopolio de las merc!j,de.rlas en l.os El señor MIA,.RAMIBJ10.- Parece que Su Se-

esta.bleclmientos que son de su ,propiedad, mer- ñorla tuviera el propósito d;:¡ o'bstruir el des­
caderlas que se importan dlrectament" de Esta- pach.o del proyecto, porque no quiere Imponerse 
d.os Unido!!, y escasamente se .permlte a ciertos de sus disp.ostciones, que son muy claras. 
concesionarl.os, entrar frutas y ver·duras; en con- El señ'Úr CA'RM<ONA.- N.o deseo obstruir 
I«lcuencla,. estas Compañías c.omblüen abierta- el proyecto; p·.or el contrario, me interesarfa por 

mente al pequeño c.omercio de esas p.oblaélones, su despacho si viera que los dereclho's de 16s 
y eota lucha existe entre los habitantes·de Pueb'lo actu'á!les ocupantes estaban dé<bldamerite res-
B:undld.o y la Compañia de P()trerl11.os·, guardad.os, 

Ese pueblo es el refugia de l.os .obreros que 
llegan a buacll;r trabaj.o al mineral, de 'l.os que 
són despedidos del establecimiento y s.ollé!tan 
hospedaje mientras ;:¡ncuentran otra colocación, 

El señor CONICHA (don LuIs E.).- Parece 

que el proy;:¡ct.o ll'0 es de f11cH despach.o, señ.or. 

Presi'd en te. 
.El señ.or SELVA CO·RTES (Presidente), -

de tod.o el comercio que quiere entrar al mine­
¿Insiste el honorable señor Marambi.o' en que se 

ral, previo un permiso de la C.ompañía, para 
vender algunas mercaderías. Es ;:¡! (inl-co pueblo trate el proyecto ex.lmiéndolo del trámit;:¡ de CO-. 

que est11 ·en el centro delde$lerto. 
Los habitantes de Puebl.o Hundld.o tienen 

misi6n? 
El señ.or MARAMBIO.- Inslst.o, señor Pre-
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sidente, p'orque creo que está debidamente estu- Gobierno, sin remate público, en el precio ex-

d,iado. presado. 

El señor BARROS JARA.- El honorable Art. 3.0 La Junta de Beneficencia de San-

Senador por Co·quimbo considera qU8 los ocu- tiago fundará un censo a favor de la Casa de 

pantes están muy seguros, por'qtle se va a fijar Huérfanos de Santiago, que redimirá en arcas 

un mínimo, y precisamente por este motivo es fiscales, de trescientos cincuenta y siete mil ocho­

posible que se queden sin 105 terrenos, ya que cientos setenta y cinc,O, pesos ($ 357,87'5). invir-

,son ellos. en general, <gente po'bre. Si el proyecto tiendo en su redención el ca,pítal de doscientos 

va a Comisión, allá se determinará 'que l.os pagos cuatro mil quinientos pesos ($ 204,500), que le 

se hagan por p8lqueñas cuotas para que esos in- pJ.gará el F'isco. 

teresados, recurriendo a las Cajas de Ahorros Art. 4"0 El gasto de catorce mn trescien­

.o a otras instituciones puedan adquirir los terre- tos quince pesos ($ 14,315), que la compra im­

nos en que viven. porta por el ,presente año de 1927, se deducirá de 

El señor ~ARAl\1BIO.-- El proyecto fija un los fondos provenientes de la venta de la casa 

plazo de dos años y medio. 

BI s8ñor BARROS JARA.- Pero también 

de'ben establecerse cuotas pequeñas. 
El señor SILYA CO,RTgS (PreSidente). -

A fin de' definir la situación reglamentaria, rue­

go al honorab18 sellor Marambio se sirva d2cir­

me si insiste en su indicación. 

El señor ~lARA-"IBIO. - Si insisto, señor 

Presidente. 

El señor SILVA CORTES (Presidente). 

En votación la indicación. 

-Votada la indklación, resultó desechada, 

por 11 votos cont.ra 3. 

7.- COMPRA DE UN TERREXO A LA ,lUNT'A 

DE BENEFICEXCIA DE SANTIAGO 

El señor SILVA CORTES (Presidente). 

Corresponde ocuparse del proyecto a que se re­

firió el honorable señor Barros Errázur.iz. 

El señOr SECRETARIO.- Da lectura al 

informe de la Comisión de Gobierno que apare­

ce en la cuenta de esta sesión y que termina re­

E1omendando la aprobación del siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

";\,rtículo 1.0 Autorizase al PreSIdente do la 

Hepública para comprar en la suma de doscien­

tos cuatro mil quinientos ,pesos ($ 204,500), los 

t€rrenos que posee la Junta de Beneficencia de 

SantiJ.go. con frente a la Plaza de la Avenida 

Pedro de Valdivia de esta capital, cUYa superfi­

cie apro:'Cimada es de ocho mil ciento och911ta 

metros cuadrados (8,180 m2), y que ckslindan' 

al ::-.:r arte, con la calle nueva (Bilbao); al Sur, con 

propiedad de don Luis Vial O.; al Oriente, con 

1" ,Plaza de la Avenida Pedro de Yaldivia; y al 

de la L'egación de Chile en Londres. 

Para el pago de las cuotas correspondientes 

a los 'lñ'Üs venideros, se consultarán las parti­

das respecti,'as en la ley anual d", presupuestos. 

Art. 5.0 Esta ley empezará a regir desde la 

fecha de,su publicacIón en el "Diario Oficia.}". 

El sellor S]LVA OORTES (IPresidente).­

En discusión general y particular el proyecto. 

El señor R'..RROS EHRAZUR,IZ.- Estos 

terrenos pertenecen a la Junta de Beneficencia 

o, más propiamente, a la Gasa de Huérrfanos. Es­

tán situados frente a la Plaza de Pe'dro de Val­

divia y a'ctualmente ,ocupados por cU'arteles que 

no pagan ni un centa~o por arriendo de Nl.os. 

Conocidas, como son, las estrecheces porque 

pasa l::t ;runta de Beneficencia para cu'brir sus 

gastos, sus directores han llegado a un acuerdo 

Ü'on el Ministerio de Guerra en el sentido de ven­

der estos terrenos al Ministerio y dB establecer 

un CBnso a favor de la Casa de H'uérfanos, cens" 

que será redimido en arcas fiscales. 

El pe'queño gasto de 14 mil pesos que im­

porta esta operación por el pr.esente año, se im­

putará a los fondos provo,nientes de la venta ,de 

la casa ele la Legación de Chile en Lon,dres. 

Estas son las explicaciones .que me ha da.do 

un señor DiputadO', al pedirme solicite del Sena­

do la apra.badón de este proyecto. 

El sefíor BA:RoRúS ,JlARA. - La junta de 

Beneoficencia ¿acepta esta negociación? 

El señor KORX,ER.- La .Junta de Benefi­
cencia, vi'va,mente interesaJda en vender, por falta 

de recursos, los terrenos a que se refie're el pro­

! yecto, ha resuelto, de acuerd'o c()n la Dirección 

: de I::t Casa de Huérfanos, aceptar la negociación 
\ en la 'forma que le fué prO'puesta por el Ministe-

rio de Guerra. 
Poniente, con ,propiedad del Estado ~fayor del 

Ejército. 
,El señor GUTIE1::lREZ.- En 'mi carácter de 

m,iem,bro de la Comisión de GoIbierno, yo acepto 
Art. 2.0 Autorízase a la Junta de Benefi- ,tambi,én la insinuación que hizo el Honorable Se-

cencia para vender los expresados terrenos al! nador señor Barros Errázuríz. :¡';¡O' había hechO' 

,H 
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USO de la palwbra aún, pOl'íque i::;no¡>aba que este! El señor ;\1A'RA¡::\ljBIO.- Yo mantengo mi 
proyecto huhiera llegado a la Mesa. I . d' "' 

! ln lcaClon. 
El señor BARROS JiA'RA.- En vista de las' El señor SILVIA COR'I1E'S (Presidente). _ 

o'ooe-r'vaciones -hechas por mis honrables cole-: La JVf,esa tiene la obligación de poner en vota­

-gas, yo no tengo inconveniente en a~eptar el i ción esta indicación; pero necesita los dos ter-

jfroyecto. i ciospara ser aprobada. 

El seilor MARIAIMBI'O. - ,Dejo constancia En votación 1" indicación del honora¡ble se-

con sumo agrado ,de que esta Comisión ha in­

formado, 81 proyecto precisamente en los térmi­

nos en que yo he sostenido sie'mpre ,que debe pro­

cederse en casos a.nálogos. En la Comisión de Le­

gislación he sostenido la teoría de que es ne­

cesario financiar expresamente el gasto sólo 

cuan'do se va a hacer dentro del año en que ya 
hay presupuesto vigente, y que en los años veni­

deros deberá consultarse la sum'a respecüva en 

el nuevo 'presupuesto. 
Me complaoco Nl ver al hono,ratble Senador 

ilo,r Marambio. 

Votada ]a indicación, resultó aprobada por 
'Once votos contra, tres. 

El señor SC;HiUIRMlAN'::-\.- Ruego al Sen3!do 

que aprovechemos estos po-cos minutos que res­

tan de la primera hora para despachar sobre ta­

bla una modificación introducI.da por la Cámara 

de Diputados al proyedo so'bre se-guro de vida 

de los aviadores, en el cual el Gobierno tiene 

ViTO interés. 

El señor SIiLY;A CORTES (-Presidente), -

seiíür Barros Jara, aceptar lleno -de 'jú'bilo e~ta AJún no ha llegado e:J porO'yeClto, señor Sena-

too,vía que en otras sesiones ha 

to y tan rudamente. 

c01mlbatido .tan- dor. 

El seI10r BA'RRfO'S JIAlRcA.-

Su Señoría puede renovar su insinuadón a 

En este caso el segunda hora, y ,por asenUmiento unáni'me se po--

gasto está financiado, seI10r Senador. El Fisco dría tratar el proyecto. 

aCltu'wlmente paga .arrien,do y conJtinuará pagan- El señor MAlR.A!MBIO.- Dejémoslo acorda-

do el valor de los terrenos con una suma casi do. 

equivalente al valor del arriendo. El señor SILVA OO\RTEIS (Presidente. _ 

El señor M!A'RlAM'BTO.- Actuailmente el Fis­

so fIlO paga arriendo. 

El señor SIILVIA OO'RTEiS (Presidente). 

Ofrezco la palabra en la discusióon general. 

Ofrezco la 'palaora. 

Cerrado el .de'bate. Si no se exi.ge votación, 

daré por aprobadü en genera'! el proyecto. 

!Si no ha,y incon-veniente, entraremos desde 

luego a la dis-cusión particular. 

Se ponen en discusión y son apl'O'bad'Os ]'Os 

distintos artículos dc que c'Onsta el pro'rect'O, sin 

debate y IlOt' ascnt.imicnto tácito. 

El señor SILViA CURITlES (I'rc~idente). 

Queda terminada h discusión del 1)l'oO'ecto. 

:Si al Senado le pa-rece, suS'pen\clerian1os la 

sesión, po,rQue se yne ohseTva Que el ~roy('cto del 

cual debemos ocuparnos en seguida tien~ alguna 

extensión y no alcanzaríain10s a dE'sp.~charlo en 

los poc:os minutos que quedan. 

El seI10r MA'RAJ:\oI!BI,o. - Formulo indica,ción 
para que se cololque 

tación de ¡a Avenida 

el prim('r lu-gar del 

el jJl'oyecto sobre paYimen-

"JOsé Pedro ~4Jessandri", en 

ond,en del día de ho'y. 

Si no hay inconveniente, queda'ría acordado tra­

tar, a;l empezar 'la segunda !hora, el proyecto a 

que se ha ref'erido el honorable señor ISchür­

mann, .relativo al seguro .de vida del pe.rsonal ,de 

aviación, ,que se espera ha de llegar de un ,mo­

mento ,a otro. 

Queda así acordado. 

Habiendo IIe'gado la ho,ra, se suspende la se­

sión. 

Se su.~.pendió la sesión. 

SEGU~DA HOR,." 

!l.- RETIRO Y ~Io.NTEPIO DlEJ:.¡ PERSO:N_'\L 

DE AVL\'CIOX 

El seiior SILVA OORTES (Presidente). 
Continúa la sesión. 

Confo,rme al "'lcuerno adoptado en h, Prl­

m8ra I-Iora, corres!JOllde ocuparse en primer lu­

g8-T dE' la rno'dificaei6n intr00-ucida por la C:tn13XCl 

,le Diputa'clos al proT8cto despachano por el SE­

nado sobre retiro y nlontepío de los [llviadores. 

1';1 señor SE!OR.ETAHIO·- La modificación 
ele la Cflmara de Diputados consiste en L1gregae 

l1eSlpuésdel artí,eulo 7.0 de) pro'yecto, el Si,gUi-ente 
artículo nue,vo: 

El señor Barros Jara. - Pero nos han ei- i "Art.. .. Se hacen extensivos los beneficios 
tado pat'a otra COBa, y no para esto. 

El señal' URREJO'LA.- Es mucho más prác-

tlco prorrogar la primera hora ha:sta las 'cinco 

y media, a fin de tratar este asunto. 

I que acuerdan las disposiciones de los artículos 

I anteriores a los miembros o a las familias del 

penooncll que dese,mpeñe sus funciones en el 8er­

[viCio de submarinos de la Armada". 
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En consecuencia, el artículo 8.0 .elel proyecto 

pasa a ser 9.0 

El señor SI'LYá CORTES (PrC'sidente). 

Er: discusión la modificación introducida por la 

Cámara de Diputados. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezc2 la palabra. 

Cerrado el debal€. 

'En votación. 

Si no se pide votación, se dará por aproba­

-(la la modificación. 

Aprobada: 

lO.-PAVIMENT.'\:CION DE L~\ AVENID.'\D 
MACl.,:L 

El señor S]LVA COIRT'ES (Presidente). 

'Corresponde ocuparse, en segundo lugar, del 

proyecto de 'la Cámara de Diputados sobre pa­

vimentación de la Avenida Macul. 

Si no hubiera inconv,eniente, se omitiría la 

lectura del proyecto y del informe respectivo, 

Ya 'que los señores Senadores los tienen a la 

vista. 

Acordado. 

'En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la pala'bra. 

Cerrado el de'bate. 

Si no se exige votación, se dará por apro­

bado en general el proyecto. 

Aprobado. 

y si no ihubiera inconveniente, entraríamos 

inmediatamente a la discusión particular. 

Acordado. 

El señor SECR!ETARIO.- "Artículo 1.0 Se 

[ldOpUll' el temp'eramento propuesto pOr el hono-, 
l'ah10 SeÜ()i~ \Tiel ,Cavero. 

El 'c0ñoi' TlL\ItA:\lBIO.- Es mejor que se 
le:: toc:o el proyecto, sellor Presidente. 

El señor .sU"V.\ CORTES (Presidente). 
:~(, 1)l'o('t~(1erú a leer el }J!'oyecto. 

gl seüol' SEOnETAIUO.-",Art. 2.0 Las obras 

de pavimentaci(;n se ejecutarán d" acuerdo con 

-el plano confeccionado por la Dirección de Al­

cantariliado de Santiago y aprobado por la 1. 

:\lunicipalídad de Ñuiioa. 

La pavimentación de las calzadas se ejecu­

tarit con piedra laja granítica sobre concreto, 

asentadas Y fraguadas sus junturas con mezcla. 

La pavimentación d" las aceras será hecha de 

acuerdo con las normas que 'fije la Junta Di­

rectiva de Pavimentación. 

Art. 3.0 CrEase una Junta Directiva com­

puesta del Intendente de Santirugo, que la pre­

sidirá; del Alcalde de Ñuñoa; del ingeniero de 

la provincia Y del jefe de la oficina técnica a la 

cual encomiende el President-e de la Rep1iblica 

la dirección e inspección de estos trabajos, ,para 

que tenga a su cargo todo lo relacionado con las 

obras a que se refiere la 'presente ley. 

Los s€rvicios de esta Junta serán ad-hono­

r"m y actuará de secretario el de la Intenden­

cia de Santiago. 

Art. 4.0 Los trabajos de 'pwvimentación se­

rán contratados en licitación pl1blica por la Jun­

ta Directiva y ejecutados bajo la dirección" ins­

pección de la oficina técnica ,qU€ designe el Pre­

sidente de la República, la que procederá, en 

conformidad con los acuerdos que sobre estas 

obras tome b Junta Directiva. 
autoriza a la :\lunicipalidad de Ñuñoa para que, Los contratistas responder'in d" la cons'er­
ejecute, de acuerdo COn las disposiciones, d" la ",'ción de los pavin10ntos durante cuatro años 

pres-ente ley, la pa vin1entación del canlino 113Jma- : y en garantía del cunlp~in1iento de -esta obliga­
,do Ayenida José Pedro Alessandri (Macul) des- i ció n Sé' les retenor," a la orden del Presidente 

de la Avenida Irarrázaval hasta el camino lIa-, de b Junta Directiva <:'1 10 por ci€nto d€1 mon­

mado l\Iacul, quedando .~ubsistente lo dispuesto: to de las planillas parciales de pago, que se con­

en la ley núrrlcro ·1,012, -en lo Jq,ue se refiere a: feccional':1n por extensiones no menoreR de un 

1~ ,paVl~e.n.:aCi~n en una, l~arte de esta ~Aveni~a, I rnil 1T1Cll'OS cuadrados su~erficiales paViment:­
SI11 perJUl~10 0(' lo que (11S1)On8 el artIculo í.O elos. Las cantic1ac1es re-tenldas se les entregaran 

etC la pr-esente ley". a ra;;;:(>ll de una cuarta parte por cada año ,que 

El seríol' SlL\~..:-\. CORTES (I'residente). - ü'anSCUIT<-l, .si el paT.~irllento ejecutado se, ha con-
En discusión ('1 artículo. 

Ofl'('zco 10. palabra. 

Ofr{?zco la palabra. 

>:ervatlo a satísfaec:ión ele la Junta' y se ha dado 

cunlplimie:1to a 18.S eS1)f>cificaciones técnicas y 

adlllinistrgtivas Clue la .Junta apl'uehe como bases 

Cerrado el debate. pm'" lo. licitación público. de estos trabajos. 

Si no se pide votación, se c1:Jrú por apro- Art. 5.0 .Las empresas particulares que de-
bado <:'¡ articulo. 

Apl·obado. 

El señor VI EL CAVERO.- ¿ Por qué no 

omitimos la lectura del proyecto, señor Presi­

dente? 

seen mantener vías fé'rreas o desvíos €n la Ave­

nida José Pedro .\lcssandri, pagarán, '])-01' vía 

de contri'bución de payimentación, el valor de la, 

'Pavin'lentación correspondi€nte a las entrevías, 

más cincuenta centímetros a cada lado de los 
'El señor S,ILYA CORTES (Presidente). - rieles, y ej<:'cutarán por su cuenta las transfor­

Si al Honorable Senado 1" parece, se 'podría maciones de las vías, las modificaciones, ya de 
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ubicación, ya de nivel, !que ind~que la oficina téc- cos.to de las dbras señaladas en 'las ,letras a) , . 

. nica que tenga a su cargo las obras autorizadas b) y c) pe'rt'enecientes a un 'costado de la Ave­

por esta ley, como también las obras comple-' nida y comprendidas ent.re los ejes de dos 'bo­

mentarias, cambio de tipo de rieles, pasos de ca-calles conse,cuüvas, se distribuirá entre ... las. 

agua, etc., Ique exija esta misma oficina técnica. : diversas propiedades de ese costado de la Ave-
·En la parte en que las vías 'férreas queden I nida, cUiyos 'frentes queden comprendidos entre 

fuera de ía sección pavimentada, será de obli-' esas boca-,calles, en propo-rción a la longitud de 

gación de las empresas particulares 'propietarias i sus respecUvos 'f-rentes. 

de ellas el arreglo de las vías y terrenos que és- El valor de los tra,bajos que no quedan 
y c) es de tas ocupen ,en la forma y niveles 'que indique ia comprendidos en 'las letras a), b) 

misma oficina. cargo a la ,:\Iunicipalidad de Ñuñoa. 

La oficina encargada por el Presidente de Art. 7.0 Los propietarios de ~a Ave!1ida Jo-

la República de la dirección de los trabajo·s au- sé Pedro Alessandri, cuyos 'predios tengan "fren-

10 rizados por la presente ley, podrá hacer eje- te a los primeros ~rescientos metros próximos a 

cutar las transformaciones de las vías y demás la 'Alvenida lrarrázaval cuya pa'vimentación se 

obras que se enumeran en los incisos anterio- ha 81jecutado en conformidad a la ley número 

res, si el propietario de la vía no las efectuare en 4,012, pagarán una sola ;vez, ipo'r vía de contri bu­

el pla~o y en las condiciones que se le fije. Las ción, sin perjuicio de. la cuota de pavimenta­

cuentas Ique se formulen 'por estos trabajos se- clón 'que han debtdo pagar de acuerdo con la 

l'án de cargo de los propietarios de vías férreas, citada ley, ,la suma de noventa pesos por me­

se pagará¡, al contado, tendrán mérito 'ejecutivo, tro de frente a la Avenida José Pedro Ales­

y si ellas no fueren cubiertas en el plazo que sandr!. 
fijará el Reglamento, devenlgarán desde ese mo- Estas cantidades se aplicarán al pago de 
mento el interés penal de 1 por ciento mensual., la parte de 'las o'bras autorizadas por lap,re-

ILa conservación de los pavimentos en las sente ley, 'que es ,de cargo ,de la MunkilPal!dad. 
7,onas de vías, 'que comprende los entrerrieles, de Ñuñoa. 

más cincuenta centímetros a cada lado en las El señor VIEL CA'VE'R'Ü.- Entiendo que' 

partes pavimentadas y todo el espacio compren- la lectura que se está haciendo ,de los dHe'rentes 

di do entre soleras en las partes no pavimenta- artIculos de este proyecto significa que se da­

das y obupadas por vías férreas, corresponde a rán por aprobados aquellos que no merezcan o'b-

los par.ticU'lares de esas vías. servación. 
Estos propietarios deberán dar cumplimien­

to a las 6rd€mes que respecto a conservación, 

impa:rta el A.lcalde, autoridad que ,queda facul­

tada para eje,cutar po,r cuenta de ellos los tra­

'brujos, en caso .de qUe no se 'dé cwmplim!ento 

a las' órdenes de la Alcaldía, dentro de .Jos !plazos 

El señor SILVA OOlRTE'S (Presidente. -

Sí, se,ñor ISenador. 

El señor BARIROS J,:A,RA.- ,Es el mismo pro­

cedi,miento que se adoPtó al discutirse el pro-o 

yecto sobre 'pavimentadón de Santiago. 

Art. 8.0 La oficina técnica que di'l'igirá es-
y en las condiciones 'que se hayan fija·do. Las tos trabajos formulará las cuentas y recibos a 

euentasque fO'I1mule el Alcal\'!e se pa'garán a.! los propietarios, por la parte ,que 'por vía decon-. 
. ,contado, tendrán mérito ejecutivo y si ellas no 

fueren cubiertas dentro del plazo que fija,:á el 

Reglamento, de'vengarán desde ese rnomento el 

1 por dento de interés m'ensual. 

LArt. 6.0 ,Por vía ,de ,contri'bución de palVi-

mentación serán de ,cargo a 10,s propietarios de 

inmuebles con frente a la parte de la ,Avenida 
José Ped'l'o Alessandri ,que se pavi'mentará en 

conformLdad a las disposiciones de la presente 

ley: 

a) El costo de uná faja de ,pavi'mento de 

cinco Imetros de ancho de cada calzada, incluí­

das las oIbras comlPlementarias; 

lb) El ,costo de las soleras, a excepción de 

'aquellas 'que limitan el refugio central; 'y 

c) E'l costo de las aceras. 

t'rlbución de pavimentación les corresponda pa­
garda acuerdo con los artí.cU'los 6.0 y 7.0 de 

la presente ·ley. 
Estas ,cuentas serán exigibles para cada 

predio desde 'que se inicien los trabajos en la 

parte de la Ayenida comprendida entre los ejes 

de las dos boca..',calles entre las cuales se encuen­

tra el pre,dio. 

:Si la cuenta no fuere .cubie-rta en el plazo 
que fije el -.Reglamento, la propiedad Iquedará 

afecta durante quince años, al prugo, con el C<1-

rácter de cont'ribución, de cuotas semestrales, cu­
yo monto se fija en el artículg 1,1. Estas ülW­

tas se abonarán por semestres anticipados y ese 

plazo de ,quince años se ,conta,rá a 'partir de 

la fecha en Ique sea exigtble la Ipri\mera cuota, 
Para determinar la contribu,ción de pav!- que.Jo será ,desde la ,fecha que se señala en el 

mentación correspondiente a cada p'ropiedad, el inciso 2.0 del presente arUcu'lo. 
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Los notarios ,no otorgarán escrituras de supresión propuesta por la Comisión del Sena­

transferencias -de -do'minios, ,constitución de de- í do . 

trechos reales, trasmisión por causa de sucesión 

Iy en general, de cUa!bquiera otl'óL modIficación -de' 

Aoordado. 

¡El señor ISECRETARIO.-"Art. 9.0 Autoriza-

-dominio en un certifi,cadode la ,Municipalidad se al Presidente de la República para emitir con la., 

de Ñuñoa que estaJblezca habe,r 'pagado los ser­

vicios vencidos. Este ,certificado -deiberá proto­

co.Jizarse en el registro correspondiente Ibajo una 

multa equivalente al triple de la ,suma adeuda­

da, y sin perjuicio de responder el notario, a los 

terceros adquirentes de ,los P!l$OS a 'Que sean 

obligados. 

Estas multas serán decretadas po,' el Al­

calde de Ñuñoa y la resolución 'respecÜva tendrá 

mérito ejecutivo. 

Art, S·o La ofidna técnica que dirigirá es­

tos trabajos formulará .las cuentas y recibos a 

los prollie,tarios, pOr la parte que por vía de 

contribución de pavfmentación les corresponda 

pagar de acuerdo con los artículos 6.0 y 7.0 de 
la presente ley. 

Estas cuentas serán exigibles para cada 

predio desde ,que se inicien los trabajos en la 

parte de la Avenida cOlmprendida entre ,los ejes 

de las dos boca-calles entre las cuales se encuen­
tra el predio. 

,si la cuenta no ¡fuere cubierta en el plazo 

que üje' el ,Reglam~n19, la propiedad quedará 

afecta durante quince años, al Palgo, con el ca­

rácte,r de contribución, de cuotas se'mestrales, 

cuyo monto se fija en e.) artículo 11. Estas cuo­

tas se albonarán P9r semestres anticipados y ese 

plazo de -quince años se contará a partir de la 

fe,cha en que sea eXigible la pámera cuota, que 

10 será desde la fecha que se ~~ña'la en el inci­
so 2.0 del ,presente artículo. 

Los notarios no otorgarán e;scrituras de 

transfe'rencias ,de dominios, consti,tución de dere­

chos reales, trasmisión ¡por causa de sucesión y 

en general, de cualquiera otra modIficación -de 

dominio en un. cerUficadll' de la ~lunioipaUdad 

de Ñuñoa que estatblezca haber pagado lo~ ser­

vicios venddos. Este certifi.ca-do deberá ,proto­

colizarse en e.) .registro correspondiente' bajo una 

multa equivalente al triple de la swma adeuda­

da, y sin perjUiCio de responder el notario a los 

t0rceros adquirentes de los l)agos a qU~ sean 
obligados. 

Estas 111ultas sel"án d'ecre,tada~ .por el Al­

calde de Ñuñoa y 'la resolución respectiva ten­

drá 'mérito ejecutivo". 

El señor SECRETARIO. En el artículo 

8.0 la Comisión del Honorable Senado, propone 

suprimIr los incisos 4.0 y 5,0 de este artículo. 

El señor SI,LVA CORTES (Presidente).-Si 

al Honorable Senado 'lo parece, se aceptaría la 

garantía del Estado, p.or cuenta de la Municipa­

lidad de Ñuñoa, hasta la cantidad de $ 1.500,000 

moneda 'legal, en bonos de interés no mayor del 

8 por ciento anual y con una amortización acu­

mulativa tal, que la obligación se extinga en el 

plazo de quince años. El ,producto de estos bo­

nos será destinado exclusivamente al pago de 

los trabajos de pavimentación y obras comPle­

nléntarias que f'e ejecuten de acuerdo Con las 

prescri'pciones de la presente leo', y CUyo importe 
no sea cubierto al contado por los propietarios 

de los predios respectivos o que sean de cargo a 

la 'Municipalidad, 

Estos bonos se emitirán por parcialidades, 

según, las necesidades de pago de las obras con­

tratadas, el servici,o de ellos se hará semestral-, 

mente y quedarán eXlmtos de todo impuesto fis­

calo municipal. 

Art. 10. La' amortización se hará por li­

citación mientras los honos se coticen a menor 

precio de su valor nominal por sorteo a la ·par en, 

caso de cotizarse a igual o mayar precio. ,En 

todo ti~po se podrán efectuar amortizaciones 

extraordinarias. 

'Los bonos que se retiren de la ,circulación 

por amortizaciones 'Ordinarias o extraordinarias, 

se archiva,rán después de inutilizarlos en la for­

ma que determine el Reglamento. 

Art. 11. Las cuotas semestra'les que de,be­

rán pagar los propietarios que no cancelen al 

contado el valor de la cuenta por contribución 

de pa vimenta'ción, se calcularán en la siguiente' 

forma: se considerarán emitidos con cargo ,a ca­

da propiedad, los bonos que han debido colocar-, 

se para obtener la suma de dinero que la pro­

piedad adeuda y la cantidad que demande el 8er­

,'icio semestral de intereses y amortización de­

esos bonos ,constituirá la cuota semestral a cuyo 

pago queda,r," afecta la propiedad. 

Art. 12. IEl propietario de un inmueble que 

no abone su cuota en el plazo de ,cuarenta y cin­

co días, contados a partir de la fecha señalada 

P'tril efectuar los pagos de esas cuotas, será 'con­

sidE'rado moroso e incurrirá en multa de 1 'por 

cipnto mensual. Terminado el trimestre, con­

tado dEsde estas mismas fechas, se le darán por 

vencidas todas las demás cuotas para los efec­

tos ele> proc"der al ,cobro total pOI' la vía jUdi­

cÜ:d. IEst>:!..,ilisposición se insertará en forma lIa­

matiya en los recibos correspondientes. 

Dc>ntro de los di,ez días siguientes al venci­

miento del trimestre a que se refiere el inciso. 
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anteri,or, el Tesorero Municipal enviará a la Al­

caldía la nómina de los propietarios que no ha­

yan satisfe,cho sus 'cuotas. 

Art. 13. EI propietario de Un inmueble que 

no :vbone su cuota en el plazo de cuarenta y 

cinco días contados a partir ,de la fecha seña-

Se ,reerr,plaza en el ineiso fina'! del artículo 

12 la frase: ... "esas ¡cuotas" que figuran 'en la 

.línca segunda, .por la 'siguiente: ~' .. las cuotas a 

que se refiere la pI'esente ley". 

El señor S.IllVACORTE'S (Presidente). 

En discusión las m.odificaciones que propone lit 

lada ,para efectuar 10~ pagos de esas cuotas, será Comisión reSpécto del artículo 12. 

considerad'o moroso é incurrirá 'en multa de 1 El señor BAJRROS JARA.-Veo, señor Pre­

por ciento mensual. Terminado el trimestre, sidente, que es más conveniente mantener el ar­

'contado desde estas mismas fechas, se le darán tículo 12, tal como ha. sido aprobado por la Cá­

por vencidas todas las demás cuotas para los mara de Diputados y que es igual al artículo co­

efectos de procede,r al cobro tota!l pOr la vía ju- rrespondiente de la ley sobre pavimen'tación de 

-di.cial. Esta disposición se insertará en forma, Santiago. 

llamativa en los recibos correspondientes. I Me parece natural que todas las cuentas se 
• I 

Dentro de los diez días siguientes al venCl- i den por vencidas y no se modinque el arfículo, 

miento del ,trimestre a que se refiere ,el inciso I porque si ca'mbiamos su disposición, dará malos 

an,terior, el Tesorero Municipal enviará a la AI- resultados en la práctica. 

caldía la nómina ,de los propietarios que no ha- El señor SILVA OOR~ES (Presidente). -

yan satisfecho sus cuotas. I ¿ISU Señoría pide que se r~hacen las modifica-

Esas nóminas firmadas por el Alcalde Mu~ ciones propuestas por la Comisión? 

nicipal tendrán mérito ejecutivo. El señor BARIROiS JARA.-Este articulo, .co· 

Cuando por mora en el pago de una cuota mo di.go, señor ¡Presidente, ¡fué copiado del pro­

semestral se haga el cobro total de la deuda, yecto, actualmente ley, sobre pavimentación de 

.se deberá aumentar la am,ortización inmediata' Santiago, y cuya disposición ¡fué consultada des­

pués de un conclenzudo estudio con el Director 

del empréstito 'en una cantidad equivalente a la 
de PWvimentación y Alcantarillado, y con el Je.fe 

parte de contribución ,cobrada. 

El propietario que quisiera exonerarse de) del Servicio de Pavimentación de la Municipali-

pago de esas 'cuotas, podrá hacerlo encualquie- dad, y que fué aprobado en la otra Cámara en 

ra época, entregando a la Tesorería Municipal de la forma que lo consulta el proyecto. 

Ñuñoa los bonoscorresp'ondientes deducido €'l Estimo, pues, ,que es_ más conveniente apro­

importe de la amortización acumulada. El pago bal' este artículo en 'la forma en que lo despa­

del saldo adeudado podrá también hacerse en di- chó la Cámara de Diputados. 

nero efectivo a la par, debiéndose aumentar la El señor SILVA CORTES (Presidente). __ 

:tmortización inmediata del empréstito en una l'!n votación el artículo 12 del proyecto d" la Cá-

cantidad equivalente a esas amortizaciones en mara de Diputados. 

efectivo. Si no se pide votación, se dará por aprobado 

1;;1 sefior :SE,CRETARIO. - Respecto de este' este artículo. 

Q,rtículo 'la ComisiÓn propone lo siguiente: Apro,bado. 

Se suprime la partc final del inciso 1.0 del, 'El seüo!" IS.ECR,E'l'ARIO.- "A.rticulo 13. La" 

rxtíeulo 12, que dice: : cuotas semes'trCLles que paguen los propietarios. 

"'l'erminado el trimestre, ,co!1lado desde estas que no haYQn cubierto al contaCtO la contribución 

mismas fechas, etc .... " : de paviment'acLín qUe establecen los artículos 6:0 

Se l~eem,pla~a el inciso 2.0, de este 111ismo Y 7.0 de la Dresente ley, y Ique 80 dcstin:tráa a 

artículo, Dor el siguiente: 

"Dentro de los diez días .siguientes al pla­

zo indicado en el inciso anterior, el Tesorero 

Municipal en\'iará a la Alcaldía l::t nómina de 

los propietarios [[ue no hayan satisfecho sus .cuo­

tas". 

tito en una cantidad equivalente a la parte de I 

contribución cobrada" . 

servir los 'intel'eses y amortiz::lC'ión de los bonos 

cuya en1isión autoriza el artículo 9.0 así corno 

las sumas ¡que se abonen par:l. amortizaciones ex~ 

traordinarias de los misnlos, serán renlc:~::.das se~ 

manalmEmte Dor el, Tesorero )\![unicipal de Ñuñoa 

a la T'csorería FiscaJ d" SCLntiago par::t que haga 

ese servicio. 
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lo h¡¡,~án los propietario" en la Tesorería :Muní' sen te ley, ,que sean de cargo de la .Municipalidad 

cipaI de Ñuñoa, i de Ñuñoa, 'l'am bién, solamente durante este 

En caso que el Presidente de la República: tiempo, regirá lo dispuesto en la letra b) del pre' 

d'ecidiese encomendar el servicio de intereses y' sen te artl-culo. 

amortización de los bonos cuya emisi6n autori'¡ , Art. 15. El producto de la venta de los 

za la presente ley, al Banco Central, a la Caja', bonos cuya emisión autoriza la presente ley, se 

de Ahorros o a otra institución bancaria, de pri- depositará en una cuenta corriente a interés que 

mera clase, las cuotas semestrales que paguen SE' abrirá en un Banco dE' primera clase o en 

los propietarios para hacer el servicio de estos la Caja ~acional de Ahorros. En esta cuenta 

bonos, así como las sumas que abonen para amor' ! podrá gIrar solamente el Intendent¡> de Santiago. 

tizaciones extraordinarias de los mismos, serán; Con los intereses de esta cuenta Be atende­

depositados s'emanalmente por el Tesorero Mu" rán los gastos de inspe0ción técnica y demás que 

nicipal en una cuenta especial en la institución origine la cOJ;ltratación y ejecución de las obras, 

que 'tendrá a su cargo el ser'vicio de estos bo' ¡ en con'formidad con los a,cuerdos que al respecto 

nos, ! adopte la Junta Dire"tíva creada por el arUcu' 

Art. 14. Los desembolsos que demanden I 10 3. o 

las dirferencias entre 'las cantidades que repre-: Art. 16. Se destinarán a amortizaciones 

senten las cuotas semestrales que abonen los pro' extraordinarias de los bonos autorizados por b, 

pietarios y las necesarias para hacer el servicio presente ley, cuyo ser,vicio sea de cargo de la 

de los bonos a que se refiere el artículo 9.0, se Munkipalidad: 

atenderán con los siguientes recursos: a) Los intereses quesobren de los fondos de' 

a). Con un impuesto de medio por mi] adi' positados ,en la cuenta bancaria después de aten' 

cional sobre la contribución de haberes inmue' dé los ga'stos a que los destina el artículo 15; 

bles que pagarán, además del dos y medio por b) Las multas e intereses penales que esta­

mil adicional sobre el impuesto de haberes In- blece la presente ley y las cantidades que se ob' 

muebles establecido por el articulo 4.0 de la ley tengan en la amortización de los bonos por licio 

número 4012, de 22 de Mayo de 1924, los si' ración; 

guientes fundos rústicos de la Comuna de Ñu- e) Las cantidades que eroguen por vía de 

ñoa. contribución de pavimentación los propietarios 

Santa Julia de Ñuñoa; Tocornal Viejo; Ha' de vías férreas u'bicadas en la Avenida José P. 

cienda Macul; Lo Valdivieso; Almendral; Chao A'lessandri. 

carilla de ?''[acul y San Lui" de Macul. d) Los fondos sobrantes a que se refiere el 

b), ¡Con la cantidad de diez mil pesos (lO artículo 3.-0 de la ley ... 

mil pesos) que el Tesorero Fiscal de Santiago Art. 17. La Tesorerfa Fiscal de Santiago 

deducirá anualmente del uno y mediO" por mil Ilevará una cuenta especial dE' las cantidades que 

sobre el avalúo de los bienes raíc€s de la e'omu- perciba para el .'>ervicio de 'los bonos autorizados 

na de Ñuüoa qUe debe abonar 0{l la cuc'nta de por la presente" ley. 

'Calui!103" . La TesorerÍ;,t IlIunicipal de l\"uñoa llevará 

Estos diez mil pesos ($ 10,000) s€ inlputarán una cuenta ,separada de todos los recursos a que se 

a 1<1 parte de 8se uno y l1l€dio por mil que la refiere esta ley. El: la dt'l impuesto de pavi' 

Junt::t D0parÜlmcntal ele Caminos de Santiago memt'lción deberá dejarse constancia de los pa.­

deb," in"'-€ltir dentro de la conluna d~ Ñuñoa d" gosque efectúen ,los pl'opit'tal'ios de las cuotas 

ac:uf'::c1o con 10 que dispon.::> la 1etr:J. b) del nü~ que adeuden y de las n1uItas sobre el valor de 

mero 2 ,dci artículo 2 S de In. ley número 3,611, éstas. 

ele 5 ele .Maxzo dt' 1920. ..\l't. 18. Los j)l',)j)Íetal'Íos de predios en 

e) J"o que faIte para completar la SUnl<l neo la Avenida José Peelro Alessandri, o de vías fé· 

ci..'saria l~ar.J. hacer el servl'2'lo d-e 10-'; bOEos, se rreas ubicadas en la n1isma, que no solucionaren 

tomará ae: soh~ant8 d€,l ilnpU2Sit) .1c1icL)nal de:r los pagos 'que deterlnina la presente ley d2ntro 

dos y medio ))01' mil sobre lacontr;l}uciJn de ha' de Jos plazos 'que ella estabtcc8 o (le los que 

fK:rcs ql1e pagan las pr01)ledades de :::"\uiio:l. en fijen ,los Reglamentos, serán <conSiderados moro· 

virtléd tie la ley 4,012 de 22 de ?Iayo d'2 1924, sos Y se iniciará por la ?lunicip:didad de Ñuñoa 

una vez efectuados los servlcios de las deudas a 

que se refiere dicha leyh número 3,546, de 

27 de Agosto de 1921 y la número ... 

E¡ medio pOr mil adicional a que se refiere 

:a letra a) regirá mientras se amortizan totrd' 

mente los 'bonos cuya emisión autorlza la pre' 

en su contra, el correspondiente juicio 

Las tramitaciones judiciales estarún a 
! Tesorero lVIunicipalde Kuñoa. 

ejecutlvo. 

cargo del 

¡ Será juez competente para conocer de diena 

lejecución, el de turno en 10 eh'i! de ?Iayor Cuan' 

,tía de Santiago. 
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En estos juicios no se admitirán otras ex-

cepciones que las siguientes: 

a lque se refiere la presente ley, que tengan por 

base el avalúo de la propiedad raíz, se regirán 

por las nor,mas establecidas para los ,~mpuestos de 

a) Falta de personería del demandante; haberes inmuebles. 

b) Litis pendencia; Ar.t. 19. Las .jnstalaciones ,de cañerías ma-

e) Pago efectivo de deuda; y trices de gas, de electricidad y demás canaliza-

d) Cosa juzgada. 1 ciones subter'ráneas no podrán eje.cutarse e¡;¡ la 

E'l señor MlARAMBIO.-Formulo indicación, calzada, sino bajo las veredas de la Avenida. 

para que en la letra "a" de este artícu¡o se pon- Art. 20. Que,da estrictamente prohibido en 

ga la excepción en la forma que está estalJlecida' la Avenida José Pedro Alessandri, el tráns~to de 

en el Código Civil. vehículos decarlga de dos ruedas, a excepción 

El señor B.'\JllROS JARA.- Perú a la al-
del de carretplas livianas pro\'istas de re,sortes y 

tura en que vaJmos. creo que no vale la pena, de los arrastra.doB a mano. 

hacer modHicaciones al Droyecto. Ya se hizo' 

una pequeña en el al"tículo '8, que ojalá se 1"3-, la 
Art. 21. Est<1 ley comenzará a regir des'c1é 

feeha de su publicación en el Diario Orficial 

considerara. y la contribución adicional del medio IPOr 'mil 

El sefío!" CABERO. -- Con\'endría que el se- 'que est::lb,ece la letra a) del artículo 14,. ,co-

üor Presidente ¡pidiEra el asentiomiento unánime 

del Senado para reconsiderar el artículo 8.0, 

P01'que las mismas razones 'que se dieron resp'ec­

tode él existen respeCltó del a'rticulo 12. 

IDl se,üOr SILVA CORT,ES (Presidente).­

Si no hubiera inconveniente, se .reconsidera'ría el 

articulo 8.0, y se daría por aprobado en la for­

ma 'que lo fué por 'la ,Cámara de Diputados. 

Acordado. 

El señorMAThA:\I'BI'O·------'Por mi parte, retiro 

mi indicación. 

El seüor SCHLIRMc<\N~.-En los artículos 

14 :y "16 hay algunos blancos ·relativos a citas de 

leyes. 

IDI señor SILVA OOtRT,ES (Presidente).­

Antes de comunicar la ley al Presidente de la 

República, se llenarán, esos blancos. 

El señor SECRIE'l1A!IVIO.-"Las demás ex-

menzarLi a regir desde elLo de Enero de 1928. 

(Presidente).-

Conlo ya ~e ha terminado la lectura del proyec­

to y no se' han hec'ho observaciones por parte de 

los señores Senadores, se d<1rá p01' apro,bado,. 

El señor URRE':¡:oOLA.- Per:rnítacme, seüor 

Presidente. 

E'l seüor S'ILVA IOORmEIS (Presidente). -

Puede usar de 1<1 palalbra \Su Seüoría. 

El seüor URREJoOLA. - Se acaba de dar 

lectura, seño,r Pre!!idente, al artículo 20 de este 

proyecto que dice: 

"Art. 20. Queda estrictamente prohl'bido en 

la Aveni4a José Pedro Alessandri, el tránsito 

de vehículos de cang"a de lioS ruedas, a exce!p­

ción del de carretelas livianas provistas <:le re­

sortes y (le los arrastrados a mano". 

He 4lmado nota de las dive,rsas disposicio-

cepciones le serán reservadas al deudor, para ,que nes de este proyecto, ,pero por motivos especia­

las haga valer 'por la vía ordlna'ria, siempre que les no he querido hacer obseTvaciones sobre 

así lo pida antes d,e dictarse sentencia definitiva el,las, más en este artículo, hay algo que no pue­

de primera instancia. do dejar pasar Dar alto., ,Su cºnte~üdo es una 

"Se acreditará el pago con el recibo de in- dispo<3ición ,francamente atentatoria contra el 

greso expedido por la Tesorería :Yf'l.lllkipal de derecho de propiedad .. 

Ñuñoa. 

"'Los ejecutados podrán efeütuar el pa.gQ en 

cua]quier estado de la causa, coim,prendiéndose 

en dicho pago el "apita] adeudado, los intereses 

pena/les y las reSR)ectivas costas procesales y per­

sonales. 

"Las deudas que por capítulo de pavimen­

tación .graven los predios Ubicados en la Ave;'lida 

José Pedro Alessandri y las olbHgaciones ,que 

afecten a los propiétarios de vías 'férreas situa­

das en esa ,Avenida, tendrán la ,pre-ferencia de 

que gozan los créditos del Fisco y las ::VIunicipa­

lidades por eontrilbuciones devengadas confor­

me al N.o 9 del artículo 2472 del Código :Civil. 

ILa mora y cobro judicial de los impuestos 

'Rea)¡11ente, no 'concibo cóm,D se quiere san­

cionar una disposición por la cual se prohibe el 

tránsito de vehIculos de ·dos .ruedas por laA!venid8. 

JoséPeclro Alessandri, que se va a paviment~r, 

so .pretexto de que esos vehículos son pesados. Y 

mientras tanto, esos carruajes tienen que acudir 

a Santiago con los productos de las hacienda8 

yecin:ls y necesarianlente delben 'transitar Ipor esa 

avenida. 

¿En qué situación se van a encontra,r los pro­

pietarios ,de vehículos de dos ruedas de a'quellos 

alrededores cuando 'vean entrabados Por un úka­

se sus derechos de tránsito, su libertad de comer­

cio, s.u derecho de propiedad ? 

Yo cO'!11pren'do la necesidad de la disposici6n 
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del artículo 20, pero no en la 'forma en 'que se que destruye por completo el pavimento de ma-

e-ncuen-tra redactada. 
Podr!a decirse, por ejemplo: "F1íjase un 'Pla­

zo de cuatro años qentro del' cual los actuaLes po­
seedores de vehículos {le dos ruedas que hruyan 

servido para la m01v¡'¡ización d~ productos por 
esta Avenida, pueden cambiar ,,!us instalaciones 
por otras provistas de resortes o gomas". 

Ahora se ,prol1iJbe el uso de la carreta de dos 

ruedas. En tal caso, qué objeto tiene ha'cer un 

pavimento de concreto que es duro 'Y ·costoso, si 
no es para fa¡CÍlitar ,el tránsito de tOd08 los 

vehículos, comprendo que 'le trate de limitar el 
pe·so de todos los vehiculos, pero no excluir :t 

unos y dejar a otros. 

'El pavimento de .conq;eto deibe ser parejo y 
sin cavidades. Para esto basta con .regla:mentar 

el tránsito limitando el peso de todos los vehí.cu­
los, pe'ro no lisa y ¡'¡anamente dictar una dispo­
sición atentatoria del derecho de propiedad que 
va a sa,crifícar a20 o 40 indi'Viduos, ~sin benelfiico 

práctico evidente, 

cadán, 
Por otra parte, se ha visto que las carre­

tas de dos ruedas tiradas por una yunta de ,bue­

yes bajo un pértigo sumamente pesado, destru-

I 
yen el pavimento y hacen sufrir y trabajar enor­

memente a los animales que la arrastran. 
Esto no se tolera en ninguna parte del mun­

do. En cambio, pueden usarse carretas de cua-

t!'" ruedas, "n las cuales "l peso se reparte y no 
se carga inhumanamente a los po,bres animales. 

Por lo demás, es indispensable tomar medi­
das para conservar el pavimento, el cual se des­
truirá rápiclam",nte si se permite el trúnsito de 
gl'andes carretas con dos ruedas. 

Se argumenta que al prohibir el tránsito de 
carretas por la Ayenida en cuestión 10e 'perjudi­
cará a la gente de escasos recursos que con ese 
,medio se "ganan la vida. Este es un profundo 
error, pues como el arrastre de esos vehículos 

requiere dos o tres yuntas de bueyes, sólo pue­

den tenerlos los dueños de fundos o de chacras. 
Finalmente, si los ,que transp~r[¡ln prod-uc­

'Esto 10 considero atroz, y por eso pido que tos de esa zona quieren conservar sus carretas 
.se rechace la disposición del artículo, o 'bien que 1,' y no cambiarlas por otro sistema más moderno 
se fije un plazo de cuatro o cinco años para 'que I ' , de tracción, pueden hacerlo, pero transitando 
entre en ,:'igencia esta parte de la ley. I por algunas de las otras calles que corren par3.-

El senor BAIR'ROS JARA, -Entiendo, señor _ lelas a la Avenida José Pedro Alessandri. 
Presidente, que ya estaba cerrado el debate. I . _ . . 

El señor SIJljVA. COIRTES (Presidente). _' El senor CAlBElRO,- Eso mIsmo Iba a ob-

No estaba e d 1 d b t
- - Se d I servar yo. ¡Paralela a la Avenida José Pedro Ales-

erra o e e a e, senor na 01' 'por-
q,ue la 'Mesa pedía el asentimiento Uná.nirr:e del: sandrl, 'y una c-uadra al Poniente, hay otra callé 
Senado para dar por terminada la discusión de! que 'Se llama "Exequiel Fernández", y todavfa 

la ley, cuando e.l señor Urre'jola pidió la palabra '1 hay otra al 'Oriente, por la cual pueden las ca-
El señor VIEI., CA V-EiRO.- Creo, sefior Pre- rretas hacer su recorrido, sin perjuicio alguno 

sidente, que todos los Senadores nos vamos a. para nadie. ., 

'poner de acuerdo respecto de la dificultad que! El señor RARlRlOS J1A:RA,- y 'de ahí salen 
_se ha suscitado. I P€ rfectamente a la A venida Irarrá.za val. 

I 
Estimo perfectamente atendible las observa- i El señor UR!REJOLJA,- De todas maneras, 

.ciones emitidas por el 'honorable sefior urrejola,l yo creo que, 'por 10 menos, debe darse un plazo 
pero deseo recordar al Honorable Senado tque al' <para que los dueños de estas carretas las ven­
.aprobarse la ley so:bre pavimentación de la clu-! dan o las transformen en carretas de cuatro 
dad de SantÜljgo, se aprobó también un articulo! ruedas o con resortes. Pero no es posible aíibl­
Semejante a éste. 'Esa misma disposiCión la po-: tamente, ,y por el solo hecho de que esta ley en-

I 

demos intercalar en este proyecto. En ella se' tre a regir tan pronto como sea promulgada, 
fija un plazo dentro del cual deben c'a-mbiarse' los q-uede impedidO de ganarse la vida el que hasta 

vehlculos a que se ha referido el señor Senador. ¡hoy trablJ.ja con carretas. 
I 

Creo que no habría inconveniente, por parte' Se dice que hay vías paralelas a la Avenida 
.del Senado, 'para adoptar ~te procedimiento res- I que se va a pa-vlmentar, por las cua.les podrll.n 

pecto de ~a Avenida Alessandri. i transitar las carretas que hoy van por la lAveni-

IEl sefior BA-RR()IS~~A,- 'La Avenida i da Alessandri; pero no podemos saber·si esas 

Alessandri va a ser arregl!}Qa,'.con macadá.n, no' otras calles son transitables. 
va a ser ,pavimentada cO!J.,f!¡q.ll'q;ttín; pero sucede I El sefior BARRlOIS JARlA.- ,Por ambas a 
que, las carret.a:¡ que geP'?rª,~lRente se usan en I qU.e se ha heooo referencia ,pueden llegar sin 
los campos cal'gan tres to;pelj:lqªs y un poco mM,! dificultad a Irarrá.za'Val, ry se¡guirpor esta Ave­

(l sea 7-5 quintales españI?I~s,_¡l~.,48 kilos,por lo I nida [que estll. totalmente adO\Q.uinada. El \inico 

tanto, sobre cada rueda gravita ~n peso enorme ~ perjuicio consistiría en que tendrfan que andar 

1 
,.\ 
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una cuadra más al Poniente, que, de todas ma-I 

ne\'as, tendrían que recorrerla por Irarrázaval. 

Yo 'protesto de la carreta de dos ruedas, 

taren lesiones o nluerte de un peatón, se presu­

mirá, salvo- prueba en contrario, la culpabilidad 

del conductor del vehículo, dentro del radio ur-

porque es una antigualla, un elemento que des- bano de una ciudad, cuando €l accidente hubie­

truye todos los pavimentos y un sistema cruel re ocurrido sn el cruce de las calzadas o en la 

para con los pobres animales, extensión de cinco lnetros anterior a cada esquí-

El señor UR,REJOLA.- Resumiendo mis na; y, en tGdo caso, l'uando el conductor del ve­

observaciones, formulo indicación para que el ar- hículo cont,'avenga las ordenanzas municipale.s 

tículo 20 se redacte en los siguientes términos: con n~specto a la velocidad, o al lado de la eal­

"Art. 20.- 'Transcurrido un año desde la vi- zada que debe tomar". 

gencia de esta ley, no podrán transitar por la "Se entiende por cruce el área comprendida 

Avenida José Pedro Alessandri vehículos de car- I .por la intersección de dos calzadas". 

ga de dos ruedas, a excepción de carretelas li-! 
I 

"No sc presumirá la cul!,Jabilidad del eon-

Vianas provistas de resortes y de las arrastradas' ductor si el accidente se produjere en otro sit.io· 

a mano". 
:El señor SIUVA CORTES (Presidente). 

Ofrezco la palabra. 

de las calzadas". 

IEI SEñor SIiN A. OORTlES (Presidente). -­

Habiéndose suscitado alguIl:as dificultades en la 
Cerrado el debate. tramitación de este proyecto de leY'1 en confor­
En votación la indicación formulada por el midad a lo dispuesto en el artículo 51 de la Cons-

honorable señor Urrejola. titución. se nombró una Comisión Mixta de Se-

-Votada esta indicación; resultó desechada nadores y Diputados para su'bsanarlas, y esa Co-

por 5 ,'Otos a fayor y 6 en contra. misión recomendó la aprobación del proyecto que 

El señor S'ILVA CÚtR'I'E'S (Presidente). - se ha leído, y 'que ya fué aprobado por la Hono­
Come no' se ·han hecho observaciones a los de­ rabie Cámara de Diputados. 
más artículos del proyecto, si no se pide vota-' Ofrezco la palabra. 
ción, se darán por aprobados. 

Apro\baidos. 

El señor BAIRlRJOS J'ARA.- Formulo indi-

cación para que este proyecto se tramite .'Sin 

peral' la aprobación del acta. 

El se¡Cíor SIJLVlA 'COIRT'EIS (Presidente). 

es-

Si no' hay inconveniente por parte del Honora­

ble .Senado, quedará así acordado. 

Acordado. 

1J.- REFOR:lfA DEL OODIGO PENAiL 

El señol; M·A'RlAlMBI'Ü.- Ha sido informado 

por la Comisión respectiva un 'proyecto que re­

forma el Código Penal, que modifica las reglas 

de presunción de culpabilidad de parte de los 

choferes .en los atropellamientos de peatones. 

Como este es un proyecto sumamente sen­

cillo, podríamos despacharlo en dos minutos. 

Formulo indicación en ese sentido. 

El señor SILViA COIRTES (Presidente). -

Si no hubiera inconveniente por parte de la Ho­

norablé Cámara, se tl'atar!a del proyecto a que 

se refiere el honorable señor Maram'bio . 

Acordado. 
o 1-El señor SECR;EiTARIO.-Da lectura al f

. i 
I 

en que la Honorable Cámara de Diputados! cio 

comunica que ha aprobado el Siguiente 
I 

do 

Cerrado el debate. 

'Si no se pide 

el proyecto. 

Aprobado. 

votación, .se dará por aproba-

12.- PER..l\IISO P-'\RA CONSF..RVA'R UN BIEN 
RIAIZ 

El señor SILVA COIRTES (Presidente). -

El honorable señor SOhü1;.man ha formulado in­

dicación para que el Honorable Senado discuta 

inmediatamente un proyecto de acuerdo apro­

bado por la Cámara de IDiputados, que concede 

a una instituci6n, con personalidad jurídica, el 

permiso legal para conservar la posesión de un. 

bien raIz. 

Si no se hace observaci6n, Mi se 'hará. 

Acordado. 

El señor SECRETARIO.- Da lectura a! 

oficio en que la Honorable Cámara de Diputa-· 

dos comunica que ha apro'bado el siguiente 

PROYECTO DE ACUlE'RiDO: 

"Articulo único.- Concédese a la institu­

ción denominada Sociedad Empleados de Talca •. 

RUOYEIC'.DO :DE LEY: I con p~BonaIidad jurídica otorgada por decreto 
1 número \~02, de 14 de Abril de 1890, el permiso 

"'Articulo único.- Agréganse los siguientes' requerido ')¡.or el artículo ,55,6 del Código Civil, 

incisos al articulo 492 del C6digo Penal: ¡ para que pueda conservar, hasta por treinta años, 

"En los accidentes ocasionados por vehícu- i la posesi6n del bien raíz ubicado en la ciudad 

los de tracci('l1 mecánica o animal de que resul-I de Talea, en la calJel !Norte, entre 3 y 4 Oriente,. 

/ 
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y cuyos deslindes son: al Norte, con don Fran­

cisco Hederra: al Sur, calle 1 Xorte; al Oriente, 

don Daldomero Arancibia; y al Poniente, Ame­
lia Solar y otro". 

El señor SIiLVA OORT'EIS (Presidente). 
En discusión el proyecto de acuerdo. 

Ofr€zco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, se dar{L por apro­
bado. 

Aprobados. 

E,stando próximo €I término de la hora, se. 
levan ta la sesión. 

-Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barro~ 
Jefe de la Redacción. 


